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TEXTO DE LOS PÁRRAFOS 1 B) Y 2 DEL ARTÍCULO 13

1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los fines 
siguientes: …

b) fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, 
social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos 
de raza, sexo, idioma o religión.

2. Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la Asamblea General con 
relación a los asuntos que se mencionan en el inciso b del párrafo 1 precedente quedan 
enumerados en los Capítulos IX y X. 

NOTA INTRODUCTORIA

1. La estructura general del presente estudio se corresponde con la del tratamiento 
que reciben los párrafos 1 b) y 2 del Artículo 13 en el Repertorio, Suplemento No. 7. 

RESEÑA ANALÍTICA DE LA PRÁCTICA

A. estudios Promovidos Por lA AsAmbleA generAl

1. Reseña general

2. la mayoría de las resoluciones en que se promovían 
estudios se aprobaron sobre la base de informes de la 
Segunda Comisión, que se ocupa de cuestiones econó-
micas y financieras, y de la Tercera Comisión, que se 
ocupa de asuntos sociales, humanitarios y culturales. Sin 
embargo, algunos de los estudios se solicitaron en reso-
luciones que no se habían remitido a una Comisión Prin-
cipal, así como en resoluciones aprobadas sobre la base 
de informes de la Comisión Política Especial y de Des-
colonización. Además, algunos estudios se solicitaron en 
resoluciones aprobadas sobre la base de informes de la 
Sexta Comisión, que se ocupa de asuntos jurídicos. 
3. Como en anteriores ocasiones, el término “estudio” 
se interpretó en un sentido amplio y la Asamblea Gene-
ral siguió estando facultada para promover la prepara-
ción de diversos estudios. En consecuencia, la Asamblea 
promovió una amplia gama de estudios, entre ellos 
documentos1, análisis2, análisis de sistemas3, exáme-
nes4, exámenes mundiales5, exámenes amplios6, estudios 

1 Véase, por ejemplo, la resolución 44/72 de la Asamblea General.
2 Véase, por ejemplo, la resolución 44/212 de la Asamblea General.
3 Véase, por ejemplo, la resolución 45/215 de la Asamblea General.
4 Véase, por ejemplo, la resolución 45/179 de la Asamblea General.
5 Véase, por ejemplo, la resolución 44/238 de la Asamblea General.
6 Véase, por ejemplo, la resolución 45/103 de la Asamblea General.

periódicos7, planes8, programas9, programas orientados 
hacia la acción10, estudios globales11, actualizaciones 
completas de estudios12, documentos de antecedentes13, 
materiales14, material y medios didácticos15, informes16, 
informes preliminares17, informes orales preliminares18, 
informes provisionales19, informes escritos20, informes 
provisorios21, informes sobre el progreso realizado22, nue-
vos informes sobre los progresos alcanzados23, informes 
periódicos24, informes regulares25, informes pormenori-
zados26, informes actualizados27, informes actualizados 

7 Véase, por ejemplo, la resolución 45/118 de la Asamblea General.
8 Véase, por ejemplo, la resolución 45/187 de la Asamblea General.
9 Véase, por ejemplo, la resolución 44/67 de la Asamblea General.
10 Véase, por ejemplo, la resolución 44/212 de la Asamblea General.
11 Véase, por ejemplo, la resolución 48/157 de la Asamblea General.
12 Véase, por ejemplo, la resolución 44/171 de la Asamblea General.
13 Véase, por ejemplo, la resolución 44/70 de la Asamblea General.
14 Véase, por ejemplo, la resolución 44/64 de la Asamblea General.
15 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
16 Véase, por ejemplo, la resolución 44/224 de la Asamblea General.
17 Véase, por ejemplo, la resolución 48/163 de la Asamblea General.
18 Véase, por ejemplo, la resolución 47/96 de la Asamblea General.
19 Véase, por ejemplo, la resolución 46/133 de la Asamblea General.
20 Véase, por ejemplo, la resolución 47/96 de la Asamblea General.
21 Véase, por ejemplo, la resolución 45/180 de la Asamblea General.
22 Véase, por ejemplo, la resolución 44/236 de la Asamblea General.
23 Véase, por ejemplo, la resolución 49/105 de la Asamblea General.
24 Véase, por ejemplo, la resolución 45/69 de la Asamblea General.
25 Véase, por ejemplo, la resolución 49/72 de la Asamblea General.
26 Véase, por ejemplo, la resolución 48/91 de la Asamblea General.
27 Véase, por ejemplo, la resolución 44/64 de la Asamblea General.
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y sustantivos28, informes amplios29, informes anuales30, 
informes completos31 e informes finales32. En varias oca-
siones, la Asamblea también promovió el intercambio de 
información o experiencia33, la preparación y publicación 
de modelos de legislación34, la realización de investiga-
ciones35, valoraciones36 o evaluaciones37, la elaboración 
de inventarios38 o la determinación de los costos de las 
actividades39; el aporte de información pertinente40, ade-
cuada41, o detallada42; y la presentación de opiniones43, 
opiniones y propuestas44, observaciones45 y opiniones 
específicas y comentarios concretos46. 

2. Estudios solicitados por el consejo económico  
y social y sus órganos subsidiarios

4. la Asamblea mantuvo su práctica de solicitar al Con-
sejo Económico y Social y sus órganos subsidiarios, por 
cuenta propia o en colaboración con otras entidades, la 
preparación de estudios relacionados con la cooperación 
internacional en materias de carácter económico, social, 
cultural, educativo y sanitario y la ayuda para hacer 
efectivos los derechos humanos y las libertades funda-
mentales. Esas solicitudes se dirigieron al propio Con-
sejo47, así como a sus comisiones orgánicas48, comisiones 
regionales49, subcomisiones50, órganos preparatorios51, 
órganos de expertos52 y grupos de trabajo53. En muchos 
casos, la Asamblea se dirigió a los órganos subsidiarios 
del Consejo a la vez que a otras entidades. Por ejemplo, 
en la resolución 44/77 la Asamblea, como en el anterior 
período examinado, pidió al Secretario General que invi-
tara a los gobiernos, a las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, incluidos las comisiones regionales 
y los organismos especializados, y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que infor-
maran periódicamente sobre las actividades emprendi-
das en todos los niveles para aplicar las Estrategias de 

28 Véase, por ejemplo, la resolución 49/205 de la Asamblea General.
29 Véase, por ejemplo, la resolución 45/99 de la Asamblea General.
30 Véase, por ejemplo, la resolución 44/69 de la Asamblea General.
31 Véase, por ejemplo, la resolución 45/87 de la Asamblea General.
32 Véase, por ejemplo, la resolución 48/163 de la Asamblea General.
33 Véase, por ejemplo, la resolución 44/212 de la Asamblea General.
34 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
35 Véase, por ejemplo, la resolución 45/113 de la Asamblea General.
36 Véase, por ejemplo, la resolución 46/134 de la Asamblea General.
37 Véase, por ejemplo, la resolución 45/189 de la Asamblea General.
38 Véase, por ejemplo, la resolución 44/18 de la Asamblea General.
39 Véase, por ejemplo, la resolución 44/50 II de la Asamblea General.
40 Véase, por ejemplo, la resolución 44/47 H de la Asamblea General.
41 Véase, por ejemplo, la resolución 45/87 de la Asamblea General.
42 Véase, por ejemplo, la resolución 44/50 II de la Asamblea General.
43 Véase, por ejemplo, la resolución 44/156 de la Asamblea General.
44 Véase, por ejemplo, la resolución 44/62 de la Asamblea General.
45 Véase, por ejemplo, la resolución 45/101 de la Asamblea General.
46 Véase, por ejemplo, la resolución 45/97 de la Asamblea General.
47 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
48 Véase, por ejemplo, la resolución 44/147 de la Asamblea General.
49 Véase, por ejemplo, la resolución 45/103 de la Asamblea General.
50 Véase, por ejemplo, la resolución 47/134 de la Asamblea General.
51 Véase, por ejemplo, la resolución 46/116 de la Asamblea General.
52 Véase, por ejemplo, la resolución 44/207 de la Asamblea General.
53 Véase, por ejemplo, la resolución 48/163 de la Asamblea General.

Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la 
mujer. 
5. Aunque en la mayor parte de las ocasiones se solicitó 
al Consejo y sus órganos subsidiarios que preparan por 
cuenta propia los estudios promovidos, en algunos casos 
la Asamblea pidió que la preparación se llevara a cabo en 
colaboración con otras instancias y con ayuda de estas. 
Por ejemplo, en la resolución 44/69 la Asamblea pidió a 
la Comisión de Derechos Humanos que, en cooperación 
con el Comité Especial contra el Apartheid, intensificara 
sus esfuerzos por recopilar periódicamente la lista acu-
mulativa de particulares, organizaciones, instituciones y 
representantes de Estados que fueran considerados res-
ponsables de los crímenes enumerados en el artículo II  
de la Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen de Apartheid, así como de aque-
llos contra los que se hubieran iniciado procedimientos 
judiciales.
6. La mayoría de los estudios cuya preparación se soli-
citó al Consejo y sus órganos subsidiarios tenían que ver 
con temas examinados en la Segunda y la Tercera Comi-
sión, es decir, cuestiones relativas a asuntos económicos 
y financieros y asuntos sociales, humanitarios y cultura-
les, respectivamente. 

a) Estudios solicitados en relación con temas 
exami-nados en la Segunda Comisión: asuntos 

económicos y financieros

7. Durante el período que se examina, la Asamblea 
siguió solicitando al Consejo y sus órganos subsidiarios 
la preparación de estudios sobre aspectos sociales y eco-
nómicos de los temas examinados en la Segunda Comi-
sión, como por ejemplo la integración de la mujer en el 
desarrollo54 y el desarrollo cultural55. 
8. La Asamblea también solicitó al Consejo y sus ór-
ganos subsidiarios la preparación de estudios que nunca 
habían preparado antes o que partían de una perspectiva 
nueva o definida con mayor precisión. Entre esos temas 
cabe mencionar el tráfico de productos y desechos tóxi-
cos y peligrosos56, el Decenio Mundial para el Desarrollo 
Cultural57 y la mujer, el medio ambiente, la población y el 
desarrollo sostenible58. 

b) Estudios solicitados en relación con temas exami-
nados en la Tercera Comisión: asuntos sociales, 

humanitarios y culturales

9. La Asamblea siguió solicitando al Consejo y sus 
órganos subsidiarios la preparación de una serie de estu-
dios relativos a asuntos sociales, humanitarios y cultu-
rales que en anteriores períodos examinados se habían 

54 Véase, por ejemplo, la resolución 44/171 de la Asamblea General.
55 Véase, por ejemplo, la resolución 49/105 de la Asamblea General.
56 Véase, por ejemplo, la resolución 44/226 de la Asamblea General.
57 Véase, por ejemplo, la resolución 45/189 de la Asamblea General.
58 Véase, por ejemplo, la resolución 46/167 de la Asamblea General.
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estudiado en la Tercera Comisión. Por lo que se refiere 
al desarrollo económico y social, se solicitaron estudios 
sobre, entre otras materias, las políticas y programas que 
afectan a los jóvenes59. 
10. Asimismo, la Asamblea siguió solicitando al Con-
sejo y sus órganos subsidiarios la elaboración de diversos 
estudios relacionados con los estupefacientes, entre otras 
cosas sobre el fortalecimiento de la estructura de las Na-
ciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de 
drogas60. 
11. Entre los estudios promovidos durante el período 
examinado en el ámbito de la prevención del delito y la 
justicia penal cabe mencionar la cooperación internacio-
nal en la lucha contra la delincuencia organizada61; el 
Tratado modelo de extradición62; el Tratado modelo de 
asistencia recíproca en asuntos penales63; el Tratado mo-
delo sobre la remisión del proceso en materia penal64; y 
el Tratado modelo sobre el traspaso de la vigilancia de 
los delincuentes bajo condena condicional o en libertad 
condicional65. 
12. En cuanto a las cuestiones relativas a los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, se solicitó al 
Consejo y sus órganos subsidiarios la preparación de es-
tudios sobre, entre otros temas, el Segundo Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial66; la 
participación popular en sus diversas formas como fac-
tor importante del desarrollo y de la plena realización de 
todos los derechos humanos67; el desarrollo de las activi-
dades de información pública en la esfera de los derechos 
humanos68; la situación de las convenciones de las Na-
ciones Unidas sobre derechos humanos, con inclusión de 
la situación de la Convención Internacional sobre la Re-
presión y el Castigo del Crimen de Apartheid69; la elimi-
nación de todas las formas de intolerancia religiosa70; el 
fortalecimiento de la eficacia del principio de la celebra-
ción de elecciones auténticas y periódicas71; el respeto de 
los principios de soberanía nacional y de no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados en lo que concierne a 
sus procesos electorales72; los derechos humanos funda-
dos en la solidaridad73; la cuestión de las desapariciones 
forzadas o involuntarias74; la ampliación de la Comisión 
de Derechos Humanos y mejor promoción de los dere-

59 Véase, por ejemplo, la resolución 49/154 de la Asamblea General.
60 Véase, por ejemplo, la resolución 45/179 de la Asamblea General.
61 Véase, por ejemplo, la resolución 44/71 de la Asamblea General.
62 Véase, por ejemplo, la resolución 45/116 de la Asamblea General.
63 Véase, por ejemplo, la resolución 45/117 de la Asamblea General.
64 Véase, por ejemplo, la resolución 45/118 de la Asamblea General.
65 Véase, por ejemplo, la resolución 45/119 de la Asamblea General.
66 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
67 Véase, por ejemplo, la resolución 44/53 de la Asamblea General.
68 Véase, por ejemplo, la resolución 44/61 de la Asamblea General.
69 Véase, por ejemplo, la resolución 44/69 de la Asamblea General.
70 Véase, por ejemplo, la resolución 44/131 de la Asamblea General.
71 Véase, por ejemplo, la resolución 44/146 de la Asamblea General.
72 Véase, por ejemplo, la resolución 44/147 de la Asamblea General.
73 Véase, por ejemplo, la resolución 44/148 de la Asamblea General.
74 Véase, por ejemplo, la resolución 44/160 de la Asamblea General.

chos humanos y las libertades fundamentales75; la Con-
ferencia Mundial de Derechos Humanos76; los derechos 
humanos y la extrema pobreza77; los derechos humanos y 
los éxodos en masa78; el Año de las Naciones Unidas para 
la Tolerancia79; el Año Internacional de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo, 199380; y el Decenio Internacional 
de las Poblaciones Indígenas del Mundo81. 
13. Por lo que se refiere al progreso social y el desarro-
llo, incluidas las mujeres, la Asamblea solicitó al Consejo 
y sus órganos subsidiarios la preparación de estudios so-
bre temas de los que no se habían ocupado antes o que 
partían de una perspectiva nueva o definida con mayor 
precisión. Al respecto cabe mencionar, entre otros temas, 
el derecho al desarrollo82; la aplicación de las Estrategias 
de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de 
la mujer83; la necesidad de garantizar un medio ambiente 
sano para el bienestar de las personas84; y las nocivas 
consecuencias sociales del consumo de alcohol85.

3. Estudios solicitados a los órganos subsidiarios  
de la asamblea general

14. Como en ocasiones anteriores, la Asamblea solicitó 
a sus propios órganos subsidiarios la preparación de es-
tudios conforme a sus facultades previstas en el párrafo 
1 b) del Artículo 13. Estas solicitudes iban dirigidas prin-
cipalmente a órganos intergubernamentales establecidos 
por la Asamblea, como por ejemplo el Comité Especial 
contra el Apartheid86, el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales87, el Comité de Información88 
y el Comité Especial encargado de investigar las prác-
ticas israelíes que afecten a los derechos humanos del 
pueblo palestino y otros habitantes árabes de los territo-
rios ocupados89. Algunos estudios también iban dirigidos 
a comités especiales, como el Comité Especial sobre el 
establecimiento de una corte penal internacional90. En 
algunos casos, la Asamblea pidió a sus órganos subsi-
diarios que prepararan estudios en consulta con otras 
instancias91.
15. Los estudios que habían de preparar los órganos 
subsidiarios de la Asamblea en relación con el párrafo 1 

75 Véase, por ejemplo, la resolución 44/167 de la Asamblea General.
76 Véase, por ejemplo, la resolución 45/155 de la Asamblea General.
77 Véase, por ejemplo, la resolución 46/121 de la Asamblea General.
78 Véase, por ejemplo, la resolución 46/127 de la Asamblea General.
79 Véase, por ejemplo, la resolución 47/124 de la Asamblea General.
80 Véase, por ejemplo, la resolución 48/133 de la Asamblea General.
81 Véase, por ejemplo, la resolución 48/163 de la Asamblea General.
82 Véase, por ejemplo, la resolución 44/62 de la Asamblea General.
83 Véase, por ejemplo, la resolución 44/77 de la Asamblea General.
84 Véase, por ejemplo, la resolución 45/94 de la Asamblea General.
85 Véase, por ejemplo, la resolución 45/134 de la Asamblea General.
86 Véase, por ejemplo, la resolución 46/27 F de la Asamblea General.
87 Véase, por ejemplo, la resolución 45/33 de la Asamblea General.
88 Véase, por ejemplo, la resolución 44/50 II de la Asamblea General.
89 Véase, por ejemplo, la resolución 45/74 A a G de la Asamblea General.
90 Véase, por ejemplo, la resolución 49/53 de la Asamblea General.
91 Véase, por ejemplo, la resolución 44/48 A de la Asamblea General.
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b) del Artículo 13 se referían, en su mayor parte, a temas 
que se trataron sin remisión a ninguna Comisión Princi-
pal, temas examinados en la Primera Comisión, relativos 
al desarme y cuestiones de seguridad internacional cone-
xas, y temas examinados en la Comisión Política Espe-
cial y de Descolonización.

a) Estudios solicitados en relación con temas  
no remitidos a una Comisión Principal

16. Como en anteriores ocasiones, la Asamblea solicitó 
a sus órganos subsidiarios la preparación de estudios re-
lativos a temas examinados en anteriores períodos objeto 
de examen, como las políticas de apartheid del Gobierno 
de Sudáfrica, con inclusión de las relaciones entre Sud-
áfrica e Israel92, el embargo de petróleo contra Sudá-
frica93 y la colaboración militar con Sudáfrica94, así como 
la difusión de información sobre la descolonización95 y 
el derecho de los pueblos a la libre determinación y la 
independencia96. 

b) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Primera Comisión: 

 cuestiones de desarme y cuestiones de seguridad 
internacional conexas

17. Durante el período que se examina, la Asamblea 
solicitó a sus órganos subsidiarios la preparación de es-
tudios relativos a temas examinados antes por la Pri-
mera Comisión. Se solicitaron estudios con respecto a la 
prevención de una carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre97, así como en el ámbito del desarme en re-
lación con la prevención de una carrera de armamentos 
en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo98. Tam-
bién se solicitaron estudios relativos al desarme general 
y completo99, en particular con respecto a la cesación y 
prohibición de la producción de material fisionable para 
armas nucleares y de otros artefactos explosivos nuclea-
res100, el papel de las Naciones Unidas en la esfera del 
desarme101, la prohibición del vertimiento de desechos ra-
diactivos102 y un estudio sobre la manera en que la Confe-
rencia de Desarme podía contribuir mejor a los avances 
en los ámbitos de la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y el desarme nuclear y la prevención de una 
guerra nuclear103. 
18. En relación con el tema del desarme general y 
completo la Asamblea también solicitó a sus órganos 

92 Véase, por ejemplo, la resolución 45/176 D de la Asamblea General.
93 Véase, por ejemplo, la resolución 45/176 F de la Asamblea General.
94 Véase, por ejemplo, la resolución 45/176 C de la Asamblea General.
95 Véase, por ejemplo, la resolución 44/102 de la Asamblea General.
96 Véase, por ejemplo, la resolución 45/34 de la Asamblea General.
97 Véase, por ejemplo, la resolución 45/55 de la Asamblea General.
98 Véase, por ejemplo, la resolución 44/116 O de la Asamblea General.
99 Véase, por ejemplo, la resolución 44/116 de la Asamblea General.
100 Véase, por ejemplo, la resolución 44/116 H de la Asamblea General.
101 Véase, por ejemplo, la resolución 44/116 Q de la Asamblea General.
102 Véase, por ejemplo, la resolución 46/36 K de la Asamblea General.
103 Véase, por ejemplo, la resolución 44/119 E de la Asamblea General.

subsidiarios la elaboración de estudios relativos a deter-
minados temas de los que no se habían ocupado antes o 
que partían de una perspectiva nueva o definida con ma-
yor precisión, como por ejemplo el control de las armas 
convencionales en los planos regional y subregional104. 

c) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Comisión Política Especial 

y de Descolonización

19. Durante el período que se examina, la Asamblea 
siguió solicitando a sus órganos subsidiarios la prepara-
ción de estudios relativos a cuestiones antes examinadas 
en la Comisión Política Especial y de Descolonización, 
incluidas cuestiones relacionadas con la información105. 
También se solicitaron estudios relativos a los informes 
del Comité Especial encargado de investigar las prácticas 
israelíes que afecten a los derechos humanos del pueblo 
palestino y otros habitantes árabes de los territorios ocu-
pados, en particular sobre el trato dispensado a los civi-
les detenidos106, la explotación ilegal de la riqueza, los 
recursos naturales y la mano de obra de esos territorios 
ocupados107, el uso de gases tóxicos y la práctica de matar 
y herir a manifestantes indefensos108. 

d) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Sexta Comisión: asuntos jurídicos

20. En cuanto a los temas examinados en la Sexta Co-
misión, la Asamblea solicitó por primera vez la elabora-
ción de un estudio sobre el establecimiento de una corte 
penal internacional109. 

4. Estudios solicitados al secretario general 
exclusivamente o junto con otras instancias

21. Durante el período que se examina, la Asamblea 
siguió solicitando al Secretario General, en exclusiva o 
junto con otras instancias, la preparación de estudios 
relativos a la cooperación internacional en materias de 
carácter económico, social, cultural, educativo y sani-
tario, así como a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 
22. Como en ocasiones anteriores, la Asamblea encargó 
la preparación de la mayoría de esos estudios exclusiva-
mente al Secretario General. No obstante, la Asamblea 
mantuvo su práctica de solicitar que el Secretario Gene-
ral preparara estudios en cooperación, consulta o colabo-
ración con entidades de las Naciones Unidas, incluidos 
los organismos especializados110; órganos subsidiarios y 

104 Véase, por ejemplo, la resolución 48/75 J de la Asamblea General.
105 Véase, por ejemplo, la resolución 45/76 B de la Asamblea General.
106 Véase, por ejemplo, la resolución 44/48 A de la Asamblea General.
107 Ibíd.
108 Véase, por ejemplo, la resolución 45/74 A de la Asamblea General.
109 Véase, por ejemplo, la resolución 49/53 de la Asamblea General.
110 Véase, por ejemplo, la resolución 44/238 de la Asamblea General.
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especiales de la Asamblea111; y programas112, organiza-
ciones, órganos y organismos del sistema de las Naciones 
Unidas113. Para preparar los estudios, también se pidió al 
Secretario General que cooperara, consultara o colabo-
rara con entidades que no formaban parte del sistema de 
las Naciones Unidas, como organizaciones científicas, 
técnicas y académicas114; organizaciones e instituciones 
internacionales115; y organizaciones intergubernamen-
tales y no gubernamentales116. La Asamblea también 
mantuvo su práctica de pedir al Secretario General que 
preparara estudios en consulta con, entre otras instancias, 
Estados Miembros117 y expertos118 y con su asistencia. 

a) Estudios solicitados en relación con temas  
no remitidos a una Comisión Principal

23. Por lo que se refiere a los temas no remitidos a una 
Comisión Principal, la Asamblea siguió solicitando al 
Secretario General la preparación de estudios relativos a 
temas tratados en anteriores períodos objeto de examen, 
como por ejemplo los logros del Año Internacional de la 
paz119; la aplicación de la Declaración sobre el Derecho 
de los Pueblos a la Paz120; y la devolución o restitución 
de bienes culturales a sus países de origen121. Asimismo, 
la Asamblea siguió solicitando la elaboración de varios 
estudios sobre la política de apartheid del Gobierno de 
Sudáfrica, en particular sobre la imposición, la coordina-
ción y la fiscalización estricta de medidas contra la Sud-
áfrica racista122; la presión financiera internacional sobre 
la economía de apartheid de Sudáfrica123; las medidas in-
ternacionales concertadas para la eliminación del apar-
theid124; y los esfuerzos internacionales para erradicar el 
apartheid125. 

24. Durante el período que se examina, la Asamblea 
también solicitó al Secretario General la preparación de 
estudios relativos a temas de los que no se había ocu-
pado antes o que partían de una perspectiva nueva o de-
finida con mayor precisión. En el ámbito del párrafo 1 
b) del Artículo 13, esos estudios estuvieron dedicados al 
levantamiento (intifada) del pueblo palestino126; el Dece-
nio Internacional para la Erradicación del Colonialismo 

111 Véase, por ejemplo, la resolución 44/139 de la Asamblea General.
112 Véase, por ejemplo, la resolución 44/224 de la Asamblea General.
113 Véase, por ejemplo, la resolución 45/185 de la Asamblea General.
114 Véase, por ejemplo, la resolución 44/62 de la Asamblea General.
115 Véase, por ejemplo, la resolución 44/212 de la Asamblea General.
116 Véase, por ejemplo, la resolución 45/103 de la Asamblea General.
117 Véase, por ejemplo, la resolución 44/58 de la Asamblea General.
118 Véase, por ejemplo, la resolución 44/64 de la Asamblea General.
119 Véase, por ejemplo, la resolución 44/11 de la Asamblea General.
120 Véase, por ejemplo, la resolución 45/14 de la Asamblea General.
121 Véase, por ejemplo, la resolución 46/10 de la Asamblea General.
122 Véase, por ejemplo, la resolución 44/27 D de la Asamblea General.
123 Véase, por ejemplo, la resolución 44/27 E de la Asamblea General.
124 Véase, por ejemplo, la resolución 44/27 K de la Asamblea General.
125 Véase, por ejemplo, la resolución 45/176 A de la Asamblea General.
126 Véase, por ejemplo, la resolución 44/2 de la Asamblea General.

(1990-2000)127; la asistencia electoral a Haití128; la situa-
ción de la democracia y los derechos humanos en Haití129; 
los programas y actividades para la promoción de la paz 
en el mundo130; el Año Internacional de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo,1993131; el Año Internacional de la 
Familia132; las medidas de urgencia para la lucha contra 
la plaga de acrídidos en África133; la Conferencia regio-
nal de asistencia a los refugiados, los repatriados y los 
desplazados en la región de los Grandes Lagos134; la si-
tuación en Bosnia y Herzegovina135; y el Decenio Inter-
nacional para la Reducción de los Desastres Naturales136. 
En cuanto a la cuestión de la paz, la Asamblea pidió por 
primera vez al Secretario General que presentara un in-
forme sobre la Semana Mundial de la Paz137. 

b) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Primera Comisión: cuestiones  

de desarme y cuestiones de seguridad  
internacional conexas

25. Durante el período que se examina, la Asamblea 
mantuvo su práctica de solicitar al Secretario General la 
preparación de estudios relativos a aspectos sociales y 
económicos de temas examinados de forma permanente 
en la Primera Comisión. 

26. Entre los estudios relativos a temas tratados en an-
teriores períodos objeto de examen cabe mencionar la 
evolución de Sudáfrica en el ámbito nuclear138, el forta-
lecimiento de la seguridad y la cooperación en la región 
del Mediterráneo139, el desarme general y completo140 y 
la relación entre el desarme y el desarrollo141. También 
se solicitó al Secretario General que informara sobre los 
avances científicos y tecnológicos y su repercusión en la 
seguridad internacional142, la aplicación de la Declaración 
sobre la desnuclearización de África143, la transparencia 
en materia de armamentos144, la transferencia de alta tec-
nología con aplicaciones militares145, la verificación en 
todos sus aspectos, incluida la función de las Naciones 

127 Véase, por ejemplo, la decisión 44/429 de la Asamblea General.
128 Véase, por ejemplo, la decisión 45/2 de la Asamblea General.
129 Véase, por ejemplo, la decisión 46/7 de la Asamblea General.
130 Véase, por ejemplo, la resolución 46/14 de la Asamblea General.
131 Véase, por ejemplo, la resolución 47/75 de la Asamblea General.
132 Véase, por ejemplo, la resolución 47/237 de la Asamblea General.
133 Véase, por ejemplo, la resolución 48/20 de la Asamblea General.
134 Véase, por ejemplo, la resolución 49/7 de la Asamblea General.
135 Véase, por ejemplo, la resolución 49/10 de la Asamblea General.
136 Véase, por ejemplo, la resolución 49/22 A y B de la Asamblea Gene-

ral.
137 Véase, por ejemplo, la resolución 49/244 de la Asamblea General.
138 Véase, por ejemplo, la resolución 44/113 B de la Asamblea General.
139 Véase, por ejemplo, la resolución 47/58 de la Asamblea General.
140 Véase, por ejemplo, la resolución 44/116 de la Asamblea General.
141 Véase, por ejemplo, la resolución 45/58 L de la Asamblea General.
142 Véase, por ejemplo, la resolución 45/60 A de la Asamblea General.
143 Véase, por ejemplo, la resolución 46/34 A de la Asamblea General.
144 Véase, por ejemplo, la resolución 46/36 L de la Asamblea General.
145 Véase, por ejemplo, la resolución 46/38 D de la Asamblea General.
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Unidas en la esfera de la verificación146, y la aplicación de 
la Declaración del Océano Índico como zona de paz147. 
27. Asimismo, se solicitó al Secretario General la pre-
paración de estudios sobre el examen de la aplicación 
de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la 
Asamblea en su duodécimo período extraordinario de se-
siones, como la aplicación, los logros y las deficiencias 
de la Campaña Mundial de Desarme148, la implantación 
en diversas regiones de Centros Regionales de las Nacio-
nes Unidas para la Paz y el Desarrollo149, la ejecución del 
Programa de las Naciones Unidas de Becas, Capacitación 
y Servicios de Asesoramiento sobre Desarme150 y la apli-
cación de medidas de fomento de la confianza en el plano 
regional151. 
28. También se solicitó al Secretario General la prepa-
ración de estudios sobre el examen de la aplicación de las 
recomendaciones y decisiones aprobadas por la Asam-
blea en su décimo período extraordinario de sesiones, 
como la transferencia de alta tecnología con aplicaciones 
militares152. 
29. Se pidió al Secretario General que emprendiera 
estudios sobre los progresos realizados en la creación 
de zonas libres de armas nucleares en regiones como el 
Oriente Medio153, el Asia meridional154 y África155. 
30. En relación con la Antártida, se solicitaron estudios 
sobre la aplicación de la exclusión de Sudáfrica de las 
reuniones de las Partes Consultivas en el Tratado Antár-
tico156, la inclusión o exclusión del Secretario General en 
las reuniones de las Partes Consultivas en el Tratado An-
tártico157 y el posible establecimiento en la Antártida de 
una estación patrocinada por las Naciones Unidas158. 
31. La Asamblea también solicitó al Secretario General 
la preparación de estudios relativos a temas de los que 
no se había ocupado antes o que partían de una perspec-
tiva nueva o definida con mayor precisión, por ejemplo 
el aporte de información sobre el presunto desarrollo por 
Sudáfrica de un misil con ojivas nucleares159, los progre-
sos en la reducción de los presupuestos militares de los 
Estados160 y el posible uso de armas químicas y bacterio-
lógicas o toxínicas que pueden constituir infracciones del 
Protocolo de Ginebra de 1925 y de otras normas sobre el 
tema del derecho internacional consuetudinario161. 

146 Véase, por ejemplo, la resolución 47/45 de la Asamblea General.
147 Véase, por ejemplo, la resolución 48/82 de la Asamblea General.
148 Véase, por ejemplo, la resolución 44/117 A de la Asamblea General.
149 Véase, por ejemplo, la resolución 44/117 F de la Asamblea General.
150 Véase, por ejemplo, la resolución 47/53A de la Asamblea General.
151 Véase, por ejemplo, la resolución 46/37 B de la Asamblea General.
152 Véase, por ejemplo, la resolución 46/38 D de la Asamblea General.
153 Véase, por ejemplo, la resolución 46/30 de la Asamblea General.
154 Véase, por ejemplo, la resolución 45/53 de la Asamblea General.
155 Véase, por ejemplo, la resolución 48/86 de la Asamblea General.
156 Véase, por ejemplo, la resolución 44/124 A de la Asamblea General.
157 Véase, por ejemplo, la resolución 44/124 B de la Asamblea General.
158 Véase, por ejemplo, la resolución 45/78 A de la Asamblea General.
159 Véase, por ejemplo, la resolución 44/113 B de la Asamblea General.
160 Véase, por ejemplo, la resolución 44/114 A de la Asamblea General.
161 Véase, por ejemplo, la resolución 44/115 B de la Asamblea General.

32. Entre esos estudios cabe mencionar los avances 
tecnológicos y la verificación del cumplimiento en rela-
ción con el Tratado sobre prohibición de emplazar armas 
nucleares y otras armas de destrucción en masa en los 
fondos marinos y oceánicos y su subsuelo162; el arma-
mento nuclear israelí163; el actual estado de la educación 
para el desarme164; la aplicación de medidas de fomento 
de la confianza en el espacio ultraterrestre165; las posibles 
aplicaciones de recursos asignados a actividades milita-
res a esfuerzos civiles encaminados a la protección del 
medio ambiente166; conceptos y políticas de seguridad 
con fines defensivos167; la manera de fortalecer el sistema 
de las Naciones Unidas para la normalización de los in-
formes sobre gastos militares y aumentar la participación 
en éste168; la cuestión de la no proliferación de las armas 
de destrucción en masa y de sus vectores169; las medidas 
para reprimir la transferencia y el empleo ilícitos de ar-
mas convencionales170; y la implantación de la no prolife-
ración nuclear en el Oriente Medio171. 

c) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Comisión Política Especial  

y de Descolonización

33. Durante el período que se examina, la Asamblea 
siguió solicitando al Secretario General la preparación 
de estudios relativos a cuestiones antes examinadas en la 
Comisión Política Especial y de Descolonización, inclui-
das cuestiones relacionadas con la información172. Por lo 
que se refiere a las cuestiones correspondientes al man-
dato del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente, la Asamblea solicitó al Secretario Gene-
ral la preparación de estudios sobre, entre otras cosas, el 
ofrecimiento por los Estados Miembros de subvenciones 
y becas de educación superior, incluso formación profe-
sional para los refugiados de Palestina173; el retorno de la 
población y los desplazados desde 1967174; la protección 
de los refugiados de Palestina;175 y la Universidad “Al-
Quds” de Jerusalén para los refugiados de Palestina176. 
34. La Asamblea también solicitó al Secretario General 
la preparación de estudios relativos a temas de los que no 
se habían ocupado antes o que partían de una perspectiva 
nueva o definida con mayor precisión, como por ejemplo 

162 Véase, por ejemplo, la resolución 44/116 O de la Asamblea General.
163 Véase, por ejemplo, la resolución 47/55 de la Asamblea General.
164 Véase, por ejemplo, la resolución 44/123 de la Asamblea General.
165 Véase, por ejemplo, la resolución 45/55 B de la Asamblea General.
166 Véase, por ejemplo, la resolución 45/58 N de la Asamblea General.
167 Véase, por ejemplo, la resolución 45/58 O de la Asamblea General.
168 Véase, por ejemplo, la resolución 48/62 de la Asamblea General.
169 Véase, por ejemplo, la resolución 48/75 C de la Asamblea General.
170 Véase, por ejemplo, la resolución 49/75 M de la Asamblea General.
171 Véase, por ejemplo, la resolución 49/78 de la Asamblea General.
172 Véase, por ejemplo, la resolución 44/50 II de la Asamblea General.
173 Véase, por ejemplo, la resolución 45/73 D de la Asamblea General.
174 Véase, por ejemplo, la resolución 45/73 G de la Asamblea General.
175 Véase, por ejemplo, la resolución 45/73 I de la Asamblea General.
176 Véase, por ejemplo, la resolución 45/73 J de la Asamblea General.
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la ciencia y la paz177 y el informe del Comité Especial en-
cargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a 
los derechos humanos del pueblo palestino y otros habi-
tantes árabes de los territorios ocupados178. 

d) Estudios solicitados en relación con temas 
exami-nados en la Segunda Comisión: asuntos 

económicos y financieros

35. Como en anteriores ocasiones, la Asamblea solicitó 
que se prepararan estudios relativos a cuestiones aborda-
das en anteriores períodos objeto de examen, como por 
ejemplo la integración de la mujer en el desarrollo179 y la 
cooperación internacional para la erradicación de la po-
breza en los países en desarrollo180. 
36. La Asamblea también solicitó al Secretario General 
la preparación de estudios examinados en la Segunda Co-
misión de los que no se había ocupado antes o que partían 
de una perspectiva nueva o definida con mayor precisión, 
como por ejemplo el Decenio Mundial para el Desarro-
llo Cultural181; el Decenio Internacional del Agua Potable 
y del Saneamiento Ambiental182; la Cumbre Mundial en 
favor de la Infancia183; la mujer, el medio ambiente, la po-
blación y el desarrollo sostenible184; y la observancia de 
un día internacional para la erradicación de la pobreza185. 
37. En cuanto a la cuestión de la naturaleza y el me-
dio ambiente, se solicitó al Secretario General la prepa-
ración de varios estudios, entre ellos la protección del 
clima mundial para las generaciones presentes y futuras 
de la humanidad186; el tráfico de productos y desechos 
tóxicos y peligrosos187; la cooperación internacional en 
la vigilancia, evaluación y prevención de amenazas para 
el medio ambiente y la asistencia en casos de emergencia 
ambiental188; el Decenio Internacional para la Reducción 
de los Desastres Naturales (decenio de 1990)189; y la lucha 
contra la desertificación y la sequía190. 

e) Estudios solicitados en relación con temas exami-
nados en la Tercera Comisión: asuntos sociales, 

humanitarios y culturales

38. La Asamblea mantuvo su práctica de solicitar al 
Secretario General la preparación de estudios relativos 
a temas examinados en la Tercera Comisión. Por lo que 

177 Véase, por ejemplo, la resolución 45/70 de la Asamblea General.
178 Véase, por ejemplo, la resolución 49/36 A, B, C y D de la Asamblea 

General.
179 Véase, por ejemplo, la resolución 44/171 de la Asamblea General.
180 Véase, por ejemplo, la resolución 48/184 de la Asamblea General.
181 Véase, por ejemplo, la resolución 44/238 de la Asamblea General.
182 Véase, por ejemplo, la resolución 45/181 de la Asamblea General.
183 Véase, por ejemplo, la resolución 45/217 de la Asamblea General.
184 Véase, por ejemplo, la resolución 46/167 de la Asamblea General.
185 Véase, por ejemplo, la resolución 47/196 de la Asamblea General.
186 Véase, por ejemplo, la resolución 44/207 de la Asamblea General.
187 Véase, por ejemplo, la resolución 44/226 de la Asamblea General.
188 Véase, por ejemplo, la resolución 44/224 de la Asamblea General.
189 Véase, por ejemplo, la resolución 45/185 de la Asamblea General.
190 Véase, por ejemplo, la resolución 48/175 de la Asamblea General.

se refiere al progreso social y el desarrollo, incluida la 
mujer, se promovieron estudios relativos, entre otros te-
mas, al vigésimo aniversario de la Declaración sobre el 
Progreso y el Desarrollo en lo Social191; la experiencia 
adquirida por los países en la promoción del movimiento 
cooperativo192; las políticas y programas que afectan a 
los jóvenes193; el derecho al desarrollo194; los principios 
normativos para las políticas y los programas de bienes-
tar social para el desarrollo en un futuro próximo195; la 
aplicación de los planes, las estrategias y los programas 
de acción en la esfera social en el plano nacional196; la 
ejecución del Plan de Acción Internacional sobre el Enve-
jecimiento y actividades conexas197; la ejecución del Pro-
grama de Acción Mundial para los Impedidos y Decenio 
de las Naciones Unidas para los Impedidos, 1983-1992198; 
las mujeres de edad199; la aplicación de las Estrategias de 
Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la 
mujer200; el mejoramiento de la situación de la mujer en 
las zonas rurales201; el Año Internacional de la Familia202; 
el Año Internacional de la Alfabetización203; el logro de 
la justicia social204; la situación social en el mundo205; la 
mujer y la alfabetización206; la preparación y celebración 
del Año Internacional de la Familia207; el papel de las 
cooperativas habida cuenta de las nuevas tendencias eco-
nómicas y sociales208; la violencia contra las trabajadoras 
migratorias209; las Normas Uniformes sobre la igualdad 
de oportunidades para las personas con discapacidad210; 
la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social211; la agresión 
y violación de mujeres en las zonas de conflicto armado 
de la ex Yugoslavia212; y la trata de mujeres y niñas213. 
39. Durante el período que se examina también se en-
cargaron al Secretario General varios estudios sobre los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Cabe 
mencionar al respecto estudios sobre el Segundo Dece-
nio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial214; el desarrollo de las actividades de información 

191 Véase, por ejemplo, la resolución 44/57 de la Asamblea General.
192 Véase, por ejemplo, la resolución 44/58 de la Asamblea General.
193 Véase, por ejemplo, la resolución 44/59 de la Asamblea General.
194 Véase, por ejemplo, la resolución 44/62 de la Asamblea General.
195 Véase, por ejemplo, la resolución 44/65 de la Asamblea General.
196 Véase, por ejemplo, la resolución 44/66 de la Asamblea General.
197 Véase, por ejemplo, la resolución 45/106 de la Asamblea General.
198 Véase, por ejemplo, la resolución 45/91 de la Asamblea General.
199 Véase, por ejemplo, la resolución 44/76 de la Asamblea General.
200 Véase, por ejemplo, la resolución 45/129 de la Asamblea General.
201 Véase, por ejemplo, la resolución 44/78 de la Asamblea General.
202 Véase, por ejemplo, la resolución 45/133 de la Asamblea General.
203 Véase, por ejemplo, la resolución 44/127 de la Asamblea General.
204 Véase, por ejemplo, la resolución 45/86 de la Asamblea General.
205 Véase, por ejemplo, la resolución 45/87 de la Asamblea General.
206 Véase, por ejemplo, la resolución 45/126 de la Asamblea General.
207 Véase, por ejemplo, la resolución 46/92 de la Asamblea General.
208 Véase, por ejemplo, la resolución 47/90 de la Asamblea General.
209 Véase, por ejemplo, la resolución 47/96 de la Asamblea General.
210 Véase, por ejemplo, la resolución 48/96 de la Asamblea General.
211 Véase, por ejemplo, la resolución 48/100 de la Asamblea General.
212 Véase, por ejemplo, la resolución 48/143 de la Asamblea General.
213 Véase, por ejemplo, la resolución 49/166 de la Asamblea General.
214 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
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pública en la esfera de los derechos humanos215; las ins-
tituciones nacionales de protección y promoción de los 
derechos humanos216; la situación de las convenciones de 
las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, 
entre ellas la Convención Internacional sobre la Repre-
sión y el Castigo del Crimen de Apartheid217 y la Con-
vención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio218; la realización universal del derecho de los 
pueblos a la libre determinación219; las obligaciones de 
los Estados en materia de presentación de informes de 
conformidad con las convenciones de las Naciones Uni-
das en materia de derechos humanos220; la tortura y el 
trato inhumano de niños encarcelados en Sudáfrica y Na-
mibia221; el respeto a los principios de soberanía nacional 
y de no injerencia en los asuntos internos de los Estados 
en lo que concierne a los procesos electorales222; el Fondo 
de contribuciones voluntarias de las Naciones Unidas 
para los pueblos indígenas223; la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos224; el Decenio Internacional para la 
Eliminación del Colonialismo225; el fortalecimiento de 
la eficacia del principio de la celebración de elecciones 
auténticas y periódicas226; la Convención Internacional 
sobre la protección de los derechos de todos los traba-
jadores migratorios y de sus familiares227; los derechos 
humanos en la administración de justicia228; la aplicación 
de la Convención sobre los Derechos del Niño229; la ob-
servación del proceso de celebración del referéndum en 
Eritrea230; los arreglos regionales para la promoción y 
protección de los derechos humanos231; el fortalecimiento 
del Centro de Derechos Humanos de la Secretaría232; el 
Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis-
criminación Racial233; el fortalecimiento del estado de 
derecho234; el Alto Comisionado para la promoción y la 
protección de todos los derechos humanos235; el Fondo de 
Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para 
las Víctimas de la Tortura236; el Decenio de las Nacio-
nes Unidas para la educación en la esfera de los derechos 

215 Véase, por ejemplo, la resolución 45/99 de la Asamblea General.
216 Véase, por ejemplo, la resolución 46/124 de la Asamblea General.
217 Véase, por ejemplo, la resolución 45/90 de la Asamblea General.
218 Véase, por ejemplo, la resolución 44/158 de la Asamblea General.
219 Véase, por ejemplo, la resolución 45/132 de la Asamblea General.
220 Véase, por ejemplo, la resolución 45/135 de la Asamblea General.
221 Véase, por ejemplo, la resolución 45/144 de la Asamblea General.
222 Véase, por ejemplo, la resolución 45/151 de la Asamblea General.
223 Véase, por ejemplo, la resolución 45/433 de la Asamblea General.
224 Véase, por ejemplo, la resolución 48/121 de la Asamblea General.
225 Véase, por ejemplo, la decisión 44/429 de la Asamblea General.
226 Véase, por ejemplo, la resolución 46/137 de la Asamblea General.
227 Véase, por ejemplo, la resolución 47/110 de la Asamblea General.
228 Véase, por ejemplo, la resolución 46/120 de la Asamblea General.
229 Véase, por ejemplo, la resolución 47/112 de la Asamblea General.
230 Véase, por ejemplo, la resolución 47/114 de la Asamblea General.
231 Véase, por ejemplo, la resolución 47/125 de la Asamblea General.
232 Véase, por ejemplo, la resolución 47/127 de la Asamblea General.
233 Véase, por ejemplo, la resolución 48/91 de la Asamblea General.
234 Véase, por ejemplo, la resolución 48/132 de la Asamblea General.
235 Véase, por ejemplo, la resolución 48/141 de la Asamblea General.
236 Véase, por ejemplo, la resolución 49/176 de la Asamblea General.

humanos237; la promoción eficaz de la Declaración sobre 
los derechos de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas238; la cues-
tión de las desapariciones forzadas o involuntarias239; y el 
Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del 
Mundo240. También se solicitaron al Secretario General 
estudios sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en diversos países, en particu-
lar sobre la situación de los derechos humanos en Estonia 
y Letonia241, Myanmar242, Camboya243 y Kosovo244. 
40. En lo que respecta a las cuestiones humanitarias, 
se solicitó al Secretario General la preparación de estu-
dios relativos, entre otras cosas, a la Conferencia Inter-
nacional sobre la difícil situación de los refugiados, los 
repatriados y las personas desplazadas en el África me-
ridional245; la Conferencia Internacional sobre Refugia-
dos Indochinos246; la Conferencia Internacional sobre 
Refugiados Centroamericanos247; los derechos humanos 
y los éxodos en masa248; el nuevo orden humanitario in-
ternacional249; la protección de los niños afectados por 
los conflictos armados250; y la asistencia a los menores 
refugiados no acompañados251. 
41. En cuanto a la cuestión de la prevención del delito 
y la justicia penal, la Asamblea General solicitó al Secre-
tario General la preparación de estudios relativos, entre 
otras cosas, a la informatización de la justicia penal252; 
las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las me-
didas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio)253; 
las Directrices de las Naciones Unidas para la preven-
ción de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad)254; 
las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de 
los menores privados de libertad255; la utilización de ni-
ños como instrumentos para las actividades delictivas256; 
el Tratado modelo sobre la remisión del proceso en ma-
teria penal257; el Tratado modelo sobre el traspaso de la 
vigilancia de los delincuentes bajo condena condicional o 
en libertad condicional258; la educación en materia de jus-

237 Véase, por ejemplo, la resolución 49/184 de la Asamblea General.
238 Véase, por ejemplo, la resolución 49/192 de la Asamblea General.
239 Véase, por ejemplo, la resolución 49/193 de la Asamblea General.
240 Véase, por ejemplo, la resolución 49/214 de la Asamblea General.
241 Véase, por ejemplo, la resolución 48/155 de la Asamblea General.
242 Véase, por ejemplo, la resolución 49/197 de la Asamblea General.
243 Véase, por ejemplo, la resolución 49/199 de la Asamblea General.
244 Véase, por ejemplo, la resolución 49/204 de la Asamblea General.
245 Véase, por ejemplo, la resolución 44/136 de la Asamblea General.
246 Véase, por ejemplo, la resolución 44/138 de la Asamblea General.
247 Véase, por ejemplo, la resolución 44/139 de la Asamblea General.
248 Véase, por ejemplo, la resolución 44/164 de la Asamblea General.
249 Véase, por ejemplo, la resolución 47/106 de la Asamblea General.
250 Véase, por ejemplo, la resolución 48/157 de la Asamblea General.
251 Véase, por ejemplo, la resolución 49/172 de la Asamblea General.
252 Véase, por ejemplo, la resolución 45/109 de la Asamblea General.
253 Véase, por ejemplo, la resolución 45/110 de la Asamblea General.
254 Véase, por ejemplo, la resolución 45/112 de la Asamblea General.
255 Véase, por ejemplo, la resolución 45/113 de la Asamblea General.
256 Véase, por ejemplo, la resolución 45/115 de la Asamblea General.
257 Véase, por ejemplo, la resolución 45/118 de la Asamblea General.
258 Véase, por ejemplo, la resolución 45/119 de la Asamblea General.
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ticia penal259; la prevención del tráfico de indocumenta-
dos260; la Declaración Política y Plan de Acción Mundial 
de Nápoles contra la Delincuencia Transnacional Organi-
zada261; y los derechos humanos y el terrorismo262. 
42. En cuanto a la cuestión de los estupefacientes, se 
solicitaron estudios sobre la aplicación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Es-
tupefacientes y Sustancias Sicotrópicas263; la aplicación 
del Programa Mundial de Acción contra la producción, 
la oferta, la demanda, el tráfico y la distribución ilícitos 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas264; y la lucha 
internacional contra el uso indebido y la producción y el 
tráfico ilícitos de drogas265. 

f) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Sexta Comisión: asuntos jurídicos

43. Con respecto a temas que se examinaron en la Sexta 
Comisión, se solicitó al Secretario General la prepara-
ción de estudios relativos, entre otras cosas, a las medi-
das para eliminar el terrorismo internacional266; el estado 
de los Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra 
de 1949, relativos a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados267; y la protección del medio ambiente 
en tiempo de conflicto armado268. También se solicitó por 
primera vez al Secretario General la elaboración de un 
informe preliminar sobre el establecimiento de una corte 
penal internacional269. 

5. Estudios solicitados a estados

44. Como en ocasiones anteriores, la Asamblea di-
rigió sus resoluciones a los Gobiernos y Estados, tanto 
Miembros de las Naciones Unidas270 como otros que no 
lo eran271, al promover estudios con el objeto de fomen-
tar la cooperación internacional en materias de carácter 
económico, social, cultural, educativo, sanitario y ayudar 
a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. En algunos casos, la Asamblea también 
se dirigió a determinados Estados272 y Gobiernos273 o ca-
tegorías de Estados y gobiernos para que se encargaran 
de preparar esos estudios. Por ejemplo, en la resolución 
46/134 la Asamblea lamentó que el Gobierno del Iraq no 
hubiera dado respuestas satisfactorias a todas las denun-

259 Véase, por ejemplo, la resolución 45/122 de la Asamblea General.
260 Véase, por ejemplo, la resolución 48/102 de la Asamblea General.
261 Véase, por ejemplo, la resolución 49/159 de la Asamblea General.
262 Véase, por ejemplo, la resolución 49/185 de la Asamblea General.
263 Véase, por ejemplo, la resolución 44/140 de la Asamblea General.
264 Véase, por ejemplo, la resolución 45/148 de la Asamblea General.
265 Véase, por ejemplo, la resolución 48/112 de la Asamblea General.
266 Véase, por ejemplo, la resolución 46/51 de la Asamblea General.
267 Véase, por ejemplo, la resolución 47/30 de la Asamblea General.
268 Véase, por ejemplo, la resolución 47/37 de la Asamblea General.
269 Véase, por ejemplo, la resolución 49/53 de la Asamblea General.
270 Véase, por ejemplo, la resolución 45/91 de la Asamblea General.
271 Véase, por ejemplo, la resolución 49/53 de la Asamblea General.
272 Véase, por ejemplo, la resolución 45/85 de la Asamblea General.
273 Véase, por ejemplo, la resolución 45/33 de la Asamblea General.

cias de violaciones de los derechos humanos y lo instó a 
que contestara sin tardanza y de manera completa y deta-
llada a esas denuncias, de modo que el Relator Especial 
pudiera hacer una evaluación precisa que sirviera de base 
para sus recomendaciones a la Comisión de Derechos 
Humanos. En ocasiones, la Asamblea General también 
solicitó a Estados la preparación de estudios en coopera-
ción con otras entidades274. 

a) Estudios solicitados en relación con temas no 
remitidos a una Comisión Principal

45. La Asamblea siguió solicitando a los Estados la 
preparación de estudios sobre temas no remitidos a una 
Comisión Principal que se habían tratado en anteriores 
períodos objeto de examen, como los logros del Año In-
ternacional de la Paz, 1986275. La Asamblea también so-
licitó a los Estados la preparación de estudios relativos a 
temas de los que los Estados no se habían ocupado antes 
o que partían de una perspectiva nueva o definida con 
mayor precisión, como por ejemplo la devolución o resti-
tución de bienes culturales a sus países de origen276. 

b) Estudios solicitados en relación con temas  
exami-nados en la Primera Comisión:  

cuestiones de desarme y cuestiones  
de seguridad internacional conexas

46. Durante el período examinado, la Asamblea solicitó 
a los Estados la preparación de estudios relacionados con 
temas tratados en anteriores períodos objeto de examen. 
Por ejemplo, se pidió a los Estados poseedores de armas 
nucleares que presentaran un informe sobre la aplicación 
de una congelación de los armamentos nucleares277. 
47. La Asamblea también solicitó a los Estados la pre-
paración de estudios relativos a temas de los que los Es-
tados no se habían ocupado antes o que partían de una 
perspectiva nueva o definida con mayor precisión. En lo 
que respecta a la región del Oriente Medio, se pidió a 
los Estados que comunicaran sus opiniones con respecto 
a la creación de una zona libre de armas nucleares en 
la región del Oriente Medio, en particular con respecto 
a las medidas previstas en el párrafo 8 de la resolución 
43/65278. 

c) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Comisión Política Especial  

y de Descolonización

48. Con respecto a las cuestiones examinadas de forma 
permanente en la Comisión Política Especial y de Desco-
lonización, la Asamblea solicitó a los Estados la prepara-

274 Véase, por ejemplo, la resolución 48/157 de la Asamblea General.
275 Véase, por ejemplo, la resolución 44/11 de la Asamblea General.
276 Véase, por ejemplo, la resolución 46/10 de la Asamblea General.
277 Véase, por ejemplo, la resolución 45/59 D de la Asamblea General.
278 Véase, por ejemplo, la resolución 44/108 de la Asamblea General, si 

bien se trataba de una solicitud de comunicar opiniones y sugerencias.
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ción de estudios relativos, entre otras cosas, a cuestiones 
correspondientes al mandato del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente279, inclui-
das las rentas devengadas por bienes de refugiados de 
Palestina280. 

d) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Segunda Comisión:  

asuntos económicos y financieros

49. La Asamblea siguió solicitando a los Estados la 
preparación de estudios sobre cuestiones económicas y 
financieras examinadas antes en la Segunda Comisión, 
como por ejemplo la protección del clima mundial para 
las generaciones presentes y futuras281. 
50. También se solicitó a los Estados la preparación de 
estudios relativos a cuestiones económicas y financieras 
que se les presentaban por primera vez o partían de una 
perspectiva nueva o definida con mayor precisión, como 
la acción preventiva y lucha contra el síndrome de inmu-
nodeficiencia adquirida (SIDA)282 y el apoyo al Programa 
de Estudio y Observaciones Mundiales en Beneficio del 
Medio Ambiente (GLOBE)283. 

e) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Tercera Comisión: asuntos 

sociales, humanitarios y culturales

51. Con respecto a los asuntos sociales, humanitarios 
y culturales que eran objeto de examen permanente en la 
Tercera Comisión, la Asamblea promovió estudios cuya 
preparación incumbía a los Estados, como por ejemplo 
con respecto a la participación popular en sus diversas 
formas como factor importante del desarrollo y de la 
plena realización de todos los derechos humanos284 y a 
las instituciones nacionales de promoción y protección de 
los derechos humanos285. 
52. La Asamblea solicitó además a los Estados la pre-
paración de estudios relativos a temas examinados por 
la Tercera Comisión de los que los Estados no se habían 
ocupado antes o que partían de una perspectiva nueva o 
definida con mayor precisión. En lo que respecta al desa-
rrollo social, incluida la mujer, cabe mencionar estudios 
sobre el vigésimo aniversario de la Declaración sobre el 
Progreso y el Desarrollo en lo Social286; la experiencia 
adquirida por los países en el fomento del movimiento 
cooperativo287; el derecho al desarrollo288; la ejecución 

279 Véase, por ejemplo, la resolución 45/73 de la Asamblea General.
280 Véase, por ejemplo, la resolución 45/73 H de la Asamblea General.
281 Véase, por ejemplo, la resolución 44/207 de la Asamblea General.
282 Véase, por ejemplo, la resolución 45/187 de la Asamblea General.
283 Véase, por ejemplo, la resolución 49/112 de la Asamblea General.
284 Véase, por ejemplo, la resolución 44/53 de la Asamblea General.
285 Véase, por ejemplo, la resolución 44/64 de la Asamblea General.
286 Véase, por ejemplo, la resolución 44/57 de la Asamblea General.
287 Véase, por ejemplo, la resolución 44/58 de la Asamblea General.
288 Véase, por ejemplo, la resolución 44/62 de la Asamblea General.

del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento 
y actividades conexas289; la ejecución del Programa de 
Acción Mundial para los Impedidos y Decenio de las Na-
ciones Unidas para los Impedidos, 1983-1992290; la apli-
cación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el 
futuro para el adelanto de la mujer291; el mejoramiento 
de la situación de la mujer en las zonas rurales292; el Año 
Internacional de la Familia293; las nocivas consecuencias 
sociales del consumo de alcohol294; y las Normas Unifor-
mes sobre la igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad295. 
53. En cuanto a las cuestiones referentes a la preven-
ción del delito y a la justicia penal, así como a los estupe-
facientes, se solicitaron a Estados estudios relativos, por 
ejemplo, a la cooperación internacional en la lucha contra 
la delincuencia organizada296; las Reglas mínimas de las 
Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la 
libertad (Reglas de Tokio)297; las Directrices de las Na-
ciones Unidas para la prevención de la delincuencia ju-
venil (Directrices de Riad)298; las Reglas de las Naciones 
Unidas para la protección de los menores privados de li-
bertad299; la utilización de niños como instrumentos para 
las actividades delictivas300; la prevención del tráfico de 
indocumentados301; la lucha internacional contra el uso 
indebido y la producción y el tráfico ilícitos de drogas302; 
la necesidad de adoptar medidas internacionales eficaces 
para prevenir la venta de niños, la prostitución infantil y 
la utilización de niños en la pornografía303; y los derechos 
humanos y el terrorismo304. 
54. Además, la Asamblea pidió a Estados que elabo-
raran una serie de estudios sobre derechos humanos y 
libertades fundamentales, así como sobre asistencia hu-
manitaria, en relación, entre otros temas, con la situa-
ción de la Convención Internacional sobre la Represión 
y el Castigo del Crimen de Apartheid305; la realización 
universal del derecho de los pueblos a la libre determi-
nación306; las obligaciones de los Estados en materia de 
presentación de informes de conformidad con las con-
venciones de las Naciones Unidas sobre derechos huma-
nos307, incluidos los pactos internacionales de derechos 

289 Véase, por ejemplo, la resolución 44/67 de la Asamblea General.
290 Véase, por ejemplo, la resolución 44/70 de la Asamblea General.
291 Véase, por ejemplo, la resolución 44/77 de la Asamblea General.
292 Véase, por ejemplo, la resolución 44/78 de la Asamblea General.
293 Véase, por ejemplo, la resolución 45/133 de la Asamblea General.
294 Véase, por ejemplo, la resolución 45/134 de la Asamblea General.
295 Véase, por ejemplo, la resolución 48/96 de la Asamblea General.
296 Véase, por ejemplo, la resolución 44/71 de la Asamblea General.
297 Véase, por ejemplo, la resolución 45/110 de la Asamblea General.
298 Véase, por ejemplo, la resolución 45/112 de la Asamblea General.
299 Véase, por ejemplo, la resolución 45/113 de la Asamblea General.
300 Véase, por ejemplo, la resolución 45/115 de la Asamblea General.
301 Véase, por ejemplo, la resolución 48/102 de la Asamblea General.
302 Véase, por ejemplo, la resolución 48/112 de la Asamblea General.
303 Véase, por ejemplo, la resolución 48/156 de la Asamblea General.
304 Véase, por ejemplo, la resolución 49/185 de la Asamblea General.
305 Véase, por ejemplo, la resolución 44/69 de la Asamblea General.
306 Véase, por ejemplo, la resolución 44/79 de la Asamblea General.
307 Véase, por ejemplo, la resolución 44/135 de la Asamblea General.
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humanos308; los derechos humanos fundados en la so-
lidaridad309; la Conferencia Mundial de Derechos Hu-
manos310; la cuestión de las desapariciones forzadas o 
involuntarias311; los derechos humanos en la administra-
ción de justicia312; el nuevo orden humanitario internacio-
nal313; el fortalecimiento de la eficacia del principio de la 
celebración de elecciones auténticas y periódicas314; las 
ejecuciones sumarias o arbitrarias315; el Año Internacio-
nal de las Poblaciones Indígenas del Mundo316; la protec-
ción de los niños afectados por los conflictos armados317; 
el Decenio de las Naciones Unidas para la educación en 
la esfera de los derechos humanos318; el Decenio Inter-
nacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo319; y 
la situación de los derechos humanos en el Iraq320 y en 
Kuwait durante la ocupación iraquí321. 

f) Estudios solicitados en relación con temas 
examinados en la Sexta Comisión: asuntos jurídicos

55. Como en ocasiones anteriores, la Asamblea soli-
citó a los Estados la preparación de estudios relativos al 
estado de los Protocolos adicionales a los Convenios de 
Ginebra de 1949, relativos a la protección de las víctimas 
de los conflictos armados322, y a medidas para eliminar el 
terrorismo internacional323. 
56. La Asamblea también pidió por primera vez a 
los Estados que presentaran observaciones por es-
crito sobre el proyecto de estatuto para una corte penal 
internacional324. 

6. Estudios solicitados a particulares

57. De conformidad con su anterior práctica, la Asam-
blea siguió pidiendo a particulares que, en su calidad de 
relatores especiales o representantes especiales, prepara-
ran estudios, principalmente en el ámbito de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. En algunos ca-
sos, se pidió al Secretario General, así como a Gobier-
nos y otros interesados325, que cooperaran con el relator 
especial o el representante especial y le prestaran asis-
tencia para que pudiera cumplir eficazmente su mandato. 

308 Véase, por ejemplo, la resolución 45/135 de la Asamblea General.
309 Véase, por ejemplo, la resolución 44/148 de la Asamblea General.
310 Véase, por ejemplo, la resolución 45/155 de la Asamblea General.
311 Véase, por ejemplo, la resolución 45/165 de la Asamblea General.
312 Véase, por ejemplo, la resolución 45/166 de la Asamblea General.
313 Véase, por ejemplo, la resolución 45/101 de la Asamblea General.
314 Véase, por ejemplo, la resolución 45/150 de la Asamblea General.
315 Véase, por ejemplo, la resolución 45/162 de la Asamblea General.
316 Véase, por ejemplo, la resolución 46/128 de la Asamblea General.
317 Véase, por ejemplo, la resolución 48/157 de la Asamblea General.
318 Véase, por ejemplo, la resolución 49/184 de la Asamblea General.
319 Véase, por ejemplo, la resolución 49/214 de la Asamblea General.
320 Véase, por ejemplo, la resolución 46/134 de la Asamblea General.
321 Véase, por ejemplo, la resolución 46/135 de la Asamblea General.
322 Véase, por ejemplo, la resolución 49/48 de la Asamblea General.
323 Véase, por ejemplo, la resolución 49/60 de la Asamblea General.
324 Véase, por ejemplo, la resolución 49/53 de la Asamblea General.
325 Véanse, por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 46/128, 

47/136, 48/153 y 49/191.

La mayoría de los estudios se promovieron en relación 
con cuestiones examinadas en la Segunda y la Tercera 
Comisión, es decir, cuestiones relativas a asuntos econó-
micos y financieros y asuntos sociales, humanitarios y 
culturales, respectivamente. Los estudios encomendados 
a un relator especial o representante especial se centra-
ron en cuestiones como los principios rectores sobre la 
reglamentación de los ficheros computerizados de datos 
personales326; las ejecuciones sumarias o arbitrarias327; 
las consecuencias adversas que tiene para el disfrute de 
los derechos humanos la asistencia política, militar, eco-
nómica y de otra índole que se presta al régimen racista y 
colonialista de Sudáfrica328; el uso de mercenarios como 
medio para violar los derechos humanos e impedir el 
ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determina-
ción329; las Normas Uniformes sobre la igualdad de opor-
tunidades para las personas con discapacidad330; el Año 
Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo, 
1993331; la protección de los niños afectados por los con-
flictos armados332; la necesidad de adoptar medidas in-
ternacionales eficaces para prevenir y erradicar la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños 
en la pornografía333; y la situación de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales en diversos países, 
como por ejemplo en el Afganistán334, Chile335, El Salva-
dor336, la República Islámica del Irán337, el Iraq338, Haití339, 
Cuba340, Myanmar341, el territorio de la ex Yugoslavia342 
y Rwanda343. 
58. La Asamblea también decidió autorizar al Secre-
tario General a crear una Misión de Observadores de las 
Naciones Unidas encargada de verificar el referéndum 
de Eritrea y a designar un Representante Especial para 
el referéndum que asumió la jefatura de la Misión de 
Observadores344. 

326 Véase, por ejemplo, la resolución 44/132 de la Asamblea General.
327 Véase, por ejemplo, la resolución 44/159 de la Asamblea General.
328 Véase, por ejemplo, la resolución 45/84 de la Asamblea General.
329 Véase, por ejemplo, la resolución 46/89 de la Asamblea General.
330 Véase, por ejemplo, la resolución 48/133 de la Asamblea General.
331 Véase, por ejemplo, la resolución 48/96 de la Asamblea General.
332 Véase, por ejemplo, la resolución 49/209 de la Asamblea General.
333 Véase, por ejemplo, la resolución 49/210 de la Asamblea General.
334 Véase, por ejemplo, la resolución 44/161 de la Asamblea General.
335 Véase, por ejemplo, la resolución 44/166 de la Asamblea General.
336 Véase, por ejemplo, la resolución 45/172 de la Asamblea General.
337 Véase, por ejemplo, la resolución 45/173 de la Asamblea General.
338 Véase, por ejemplo, la resolución 46/134 de la Asamblea General.
339 Véase, por ejemplo, la resolución 46/138 de la Asamblea General.
340 Véase, por ejemplo, la resolución 47/139 de la Asamblea General.
341 Véase, por ejemplo, la resolución 47/144 de la Asamblea General.
342 Véase, por ejemplo, la resolución 48/153 de la Asamblea General.
343 Véase, por ejemplo, la resolución 49/206 de la Asamblea General.
344 Véase, por ejemplo, la resolución 47/114 de la Asamblea General.
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7. Estudios solicitados a organismos especializados, 
organizaciones, órganos, organismos  

y otras entidades

59. la Asamblea siguió promoviendo estudios encarga-
dos a diversas entidades integrantes del sistema de las 
Naciones Unida, como los organismos especializados345; 
organizaciones, órganos y organismos del sistema de las 
Naciones Unidas346; programas y fondos347; y otras en-
tidades vinculadas con el sistema de las Naciones Uni-
das348, entre ellas las comisiones regionales349. 
60. También se dirigieron solicitudes semejantes a enti-
dades que no formaban parte del sistema de las Naciones 
Unidas, como organizaciones internacionales350; organi-
zaciones intergubernamentales351, gubernamentales352 y 
no gubernamentales353; e instituciones científicas354, aca-
démicas355 y de investigación356. 
61. La Asamblea siguió dirigiendo solicitudes de pre-
paración de estudios a las diversas entidades que son 
objeto de examen en este subsección para que se encar-
garan de ello por cuenta propia o en colaboración con 
otras. En algunos casos, se pidió a entidades que colabo-
raran en la elaboración de los estudios promovidos. Así, 
por ejemplo, en la resolución 48/157, la Asamblea pidió 
a los órganos y organizaciones de las Naciones Unidas, 
así como a otras organizaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales pertinentes, incluidos el Comité de 
los Derechos del Niño, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, la Organización 
Mundial de la Salud y el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, que contribuyeran al estudio global sobre la protec-
ción de los niños en los conflictos armados encomendado 
a un experto que colaboraría con el Centro de Derechos 
Humanos de la Secretaría. 

a) Estudios solicitados en relación con temas 
 no remitidos a una Comisión Principal

62. Como en anteriores períodos objeto de examen, la 
Asamblea siguió pidiendo a las entidades examinadas en 
este apartado que prepararan estudios sobre temas no re-
mitidos a una Comisión Principal, como por ejemplo los 
logros del Año Internacional de la Paz, 1986357. 

345 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
346 Véase, por ejemplo, la resolución 45/87 de la Asamblea General.
347 Véase, por ejemplo, la resolución 44/224 de la Asamblea General.
348 Véase, por ejemplo, la resolución 44/212 de la Asamblea General.
349 Véase, por ejemplo, la resolución 44/77 de la Asamblea General.
350 Véase, por ejemplo, la resolución 44/71 de la Asamblea General.
351 Véase, por ejemplo, la resolución 44/207 de la Asamblea General.
352 Véase, por ejemplo, la resolución 44/148 de la Asamblea General.
353 Véase, por ejemplo, la resolución 45/97 de la Asamblea General.
354 Véase, por ejemplo, la resolución 45/136 de la Asamblea General.
355 Ibíd.
356 Ibíd.
357 Véase, por ejemplo, la resolución 44/11 de la Asamblea General.

b) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Primera Comisión: cuestiones  

de desarme y cuestiones de seguridad  
internacional conexas

63. Como en anteriores ocasiones, la Asamblea pidió 
al Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 
que proporcionara a la Conferencia de Desarme estu-
dios técnicos que pudieran facilitar la concertación de un 
acuerdo por el que se prohibieran los ataques armados 
contra instalaciones nucleares358. 
64. Por primera vez, se pidió al Instituto de las Nacio-
nes Unidas de Investigación sobre el Desarme que, con 
ayuda de expertos independientes, elaborara un informe 
de investigación sobre los aspectos económicos del des-
arme359. Además, se solicitó a organismos especializados 
como la Organización Meteorológica Mundial y el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
que ayudaran al Secretario General a emprender un es-
tudio amplio para fomentar la cooperación internacional 
coordinada en materia de investigación científica en be-
neficio de la humanidad, en particular con respecto a la 
importancia de la Antártida para el medio ambiente y los 
ecosistemas mundiales, así como para actuar como un 
sistema de alerta temprana en relación con los cambios y 
accidentes climáticos360. 

c) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Comisión Política Especial  

y de Descolonización

65. En ocasiones, la Asamblea promovió estudios en-
cargados a entidades que se examinan en este apartado 
en relación con temas tratados en la Comisión Política 
Especial y de Descolonización, como por ejemplo un es-
tudio sobre cuestiones relativas a la información361. 

d) Estudios solicitados en relación con temas 
examinados en la Segunda Comisión: asuntos 

económicos y financieros

66. Como en ocasiones anteriores, la Asamblea siguió 
solicitando estudios sobre temas tratados en la Segunda 
Comisión en anteriores períodos objeto de examen, como 
por ejemplo la cooperación internacional en la esfera del 
medio ambiente362. 
67. Durante el período examinado, la Asamblea tam-
bién pidió a las entidades examinadas en este apartado 
que prepararan estudios sobre cuestiones que partían de 
una perspectiva nueva o definida con mayor precisión, 
como por ejemplo la protección del clima mundial para 
las generaciones presentes y futuras363. 

358 Véase, por ejemplo, la resolución 44/116 A de la Asamblea General.
359 Véase, por ejemplo, la resolución 45/62 G de la Asamblea General.
360 Véase, por ejemplo, la resolución 45/78 A de la Asamblea General.
361 Véase, por ejemplo, la resolución 45/76 B de la Asamblea General.
362 Véase, por ejemplo, la resolución 44/219 de la Asamblea General.
363 Véase, por ejemplo, la resolución 44/207 de la Asamblea General.
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68. En lo que respecta a las cuestiones relativas al pro-
greso social y el desarrollo, se prepararon estudios rela-
tivos, entre otras cosas, a la cooperación internacional 
para la erradicación de la pobreza en los países en desa-
rrollo364; el Decenio Mundial para el Desarrollo Cultu-
ral, 1988-1997365; y la acción preventiva y lucha contra 
el SIDA366. 

e) Estudios solicitados en relación con temas 
examinados en la Tercera Comisión:asuntos 

sociales, humanitarios y culturales

69. La Asamblea siguió solicitando a entidades exami-
nadas en este apartado varios estudios relativos a asuntos 
sociales, humanitarios y culturales. Gran parte de esas 
cuestiones fue objeto de examen permanente en la Ter-
cera Comisión, como por ejemplo el Segundo Decenio 
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Ra-
cial367; la participación popular en sus diversas formas 
como factor importante del desarrollo y de la plena rea-
lización de todos los derechos humanos368; la experiencia 
adquirida por los países en el fomento del movimiento 
cooperativo369; la realización universal del derecho de los 
pueblos a la libre determinación370; la eliminación de to-
das las formas de intolerancia religiosa371; las ejecuciones 
sumarias o arbitrarias372; y los derechos humanos en la 
administración de justicia373. 
70. La Asamblea también pidió a las entidades exa-
minadas en este apartado que prepararan una serie de 
estudios sobre cuestiones que se les encomendaban por 
primera vez o partían de una perspectiva nueva o definida 
con mayor precisión. En el ámbito del progreso social y 
el desarrollo, con inclusión de la mujer, se promovieron 
estudios relativos, entre otras cosas, a la ejecución del 
Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento y 
actividades conexas374; la situación social en el mundo375; 
el derecho al desarrollo376; la aplicación de las Estrategias 
de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de 
la mujer377; el Año Internacional de la Familia378; el Año 
de las Naciones Unidas para la Tolerancia379; la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social380; y la violencia con-

364 Véase, por ejemplo, la resolución 44/212 de la Asamblea General.
365 Véase, por ejemplo, la resolución 44/238 de la Asamblea General.
366 Véase, por ejemplo, la resolución 47/40 de la Asamblea General.
367 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
368 Véase, por ejemplo, la resolución 44/53 de la Asamblea General.
369 Véase, por ejemplo, la resolución 44/58 de la Asamblea General.
370 Véase, por ejemplo, la resolución 44/80 de la Asamblea General.
371 Véase, por ejemplo, la resolución 45/136 de la Asamblea General.
372 Véase, por ejemplo, la resolución 45/162 de la Asamblea General.
373 Véase, por ejemplo, la resolución 45/166 de la Asamblea General.
374 Véase, por ejemplo, la resolución 44/67 de la Asamblea General.
375 Véase, por ejemplo, la resolución 45/87 de la Asamblea General.
376 Véase, por ejemplo, la resolución 45/97 de la Asamblea General.
377 Véase, por ejemplo, la resolución 45/129 de la Asamblea General.
378 Véase, por ejemplo, la resolución 45/133 de la Asamblea General.
379 Véase, por ejemplo, la resolución 47/124 de la Asamblea General.
380 Véase, por ejemplo, la resolución 48/100 de la Asamblea General.

tra las trabajadoras migratorias381. En lo que respecta a 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, así 
como a las cuestiones humanitarias, también se promo-
vieron estudios dedicados, por ejemplo, a los derechos 
humanos fundados en la solidaridad382; el fortalecimiento 
de la eficacia del principio de la celebración de elecciones 
auténticas y periódicas383; la Conferencia Mundial de De-
rechos Humanos384; el Tercer Decenio de la Lucha con-
tra el Racismo y la Discriminación Racial385; y el Año 
Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo, 
1993386. En cuanto a la cuestión de la prevención del de-
lito y la justicia penal, se promovieron estudios relati-
vos, entre otras cosas, a la cooperación internacional en 
la lucha contra la delincuencia organizada387; las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no 
privativas de la libertad (Reglas de Tokio)388; y la utili-
zación de niños como instrumentos para las actividades 
delictivas389. 

f) Estudios solicitados en relación con temas  
examinados en la Sexta Comisión: asuntos jurídicos

71. Por primera vez, la Asamblea pidió a las entidades 
objeto de examen en este apartado que presentaran ob-
servaciones por escrito sobre el proyecto de estatuto para 
una corte penal internacional390. 

8. Instrucciones para la preparación  
y presentación de estudios

72. Como en anteriores ocasiones, la Asamblea pidió a 
los autores que, al preparar los estudios promovidos, tu-
vieran en cuenta determinadas cuestiones o les prestaran 
especial atención. Por ejemplo, pidió en varias ocasiones 
a los autores que tuvieran en cuenta opiniones391, debates 
y conclusiones392, disposiciones de resoluciones393, polí-
ticas, prioridades y estrategias394, recomendaciones395, 
legislación nacional e internacional vigente396, la infor-
mación existente397, la labor que ya se había llevado a 
cabo398, las resoluciones anteriores399 y los resultados de 

381 Véase, por ejemplo, la resolución 48/110 de la Asamblea General.
382 Véase, por ejemplo, la resolución 44/148 de la Asamblea General.
383 Véase, por ejemplo, la resolución 45/150 de la Asamblea General.
384 Véase, por ejemplo, la resolución 45/155 de la Asamblea General.
385 Véase, por ejemplo, la resolución 48/91 de la Asamblea General.
386 Véase, por ejemplo, la resolución 48/133 de la Asamblea General.
387 Véase, por ejemplo, la resolución 44/71 de la Asamblea General.
388 Véase, por ejemplo, la resolución 45/110 de la Asamblea General.
389 Véase, por ejemplo, la resolución 45/115 de la Asamblea General.
390 Véase, por ejemplo, la resolución 49/53 de la Asamblea General.
391 Véase, por ejemplo, la resolución 44/224 de la Asamblea General.
392 Véase, por ejemplo, la resolución 47/122 de la Asamblea General.
393 Véase, por ejemplo, la resolución 44/212 de la Asamblea General.
394 Ibíd.
395 Véase, por ejemplo, la resolución 45/97 de la Asamblea General.
396 Véase, por ejemplo, la resolución 44/224 de la Asamblea General.
397 Véase, por ejemplo, la resolución 45/38 de la Asamblea General.
398 Véase, por ejemplo, la resolución 47/122 de la Asamblea General.
399 Véase, por ejemplo, la resolución 49/112 de la Asamblea General.
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las medidas adoptadas por las organizaciones competen-
tes del sistema de las Naciones Unidas400. 
73. Una vez concluidos los estudios promovidos, la 
Asamblea pidió que fueran presentados a los diversos ór-
ganos, organismos y otras entidades, entre ellos la propia 
Asamblea401 y sus órganos subsidiarios402, la Asamblea 
General por conducto del Consejo403, el Consejo404 y sus 
comisiones orgánicas405, el Secretario General406 y los co-
mités preparatorios407. 

9. Medidas adoptadas en relación  
con los estudios promovidos

74. Durante el período que se examina, la Asamblea 
mantuvo su práctica de adoptar decisiones sobre los estu-
dios presentados tal como había venido haciendo antes, 
por ejemplo tomando nota de los estudios presentados408, 
acogiéndolos con beneplácito409, encomiándolos410 y apro-
bándolos411. Asimismo, la Asamblea fomentó la transmi-
sión de estudios412, su distribución413 y su circulación414. 
Los estudios también se estaban tomando como base para 
formular nuevas políticas415. Por ejemplo, en la resolución 
44/171 la Asamblea pidió a los gobiernos que tomaran en 
cuenta, cuando procediera, las recomendaciones que fi-
guraban en el Estudio mundial sobre el papel de la mujer 
en el desarrollo 1989 al formular las políticas nacionales 
de desarrollo, ajuste y reforma económica. 

b. recomendAciones de lA AsAmbleA generAl

1. Terminología

75. como en anteriores ocasiones, la terminología em-
pleada por la Asamblea en las recomendaciones no pare-
cía ceñirse a una norma constante. Sin embargo, puede 
que una determinada terminología se haya considerado 
más apropiada en función de la materia objeto de la reco-
mendación, el tipo de medida recomendada y su destina-
tario. Los términos “insta”416 y “exhorta”417 se emplearon 
principalmente en recomendaciones dirigidas a Estados. 
Sin embargo, en algunos casos se empleó el término 

400 Véase, por ejemplo, la resolución 47/125 de la Asamblea General.
401 Véase, por ejemplo, la resolución 46/161 de la Asamblea General.
402 Véase, por ejemplo, la resolución 49/53 de la Asamblea General.
403 Véase, por ejemplo, la resolución 48/192 de la Asamblea General.
404 Véase, por ejemplo, la resolución 44/167 de la Asamblea General.
405 Véase, por ejemplo, la resolución 45/85 de la Asamblea General.
406 Véase, por ejemplo, la resolución 45/109 de la Asamblea General.
407 Véase, por ejemplo, la resolución 45/94 de la Asamblea General.
408 Véase, por ejemplo, la resolución 44/233 de la Asamblea General.
409 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
410 Véase, por ejemplo, la resolución 46/133 de la Asamblea General.
411 Véase, por ejemplo, la resolución 45/34 de la Asamblea General.
412 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
413 Véase, por ejemplo, la resolución 44/171 de la Asamblea General.
414 Véase, por ejemplo, la resolución 44/207 de la Asamblea General.
415 Véase, por ejemplo, la resolución 44/171 de la Asamblea General.
416 Véase, por ejemplo, la resolución 44/11 de la Asamblea General.
417 Véase, por ejemplo, la resolución 45/69 de la Asamblea General.

“exige”418. Así, por ejemplo, en la resolución 44/27 K la 
Asamblea exigió que las autoridades de Sudáfrica pusie-
ran en libertad inmediata, incondicional y efectivamente 
a Nelson Mandela y a todos los demás presos políticos y 
personas detenidas o sometidas a restricciones por mo-
tivos políticos. El término “pide” se empleó principal-
mente cuando el destinatario era el Secretario General419, 
así como organizaciones, órganos y organismos del sis-
tema de las Naciones Unidas420. 

2. Destinatarios

76. Durante el período que se examina, la Asamblea 
siguió dirigiendo sus recomendaciones a Estados, el Se-
cretario General, los organismos especializados, organi-
zaciones, órganos y organismos de las Naciones Unidas 
y entidades que no forman parte del sistema de las Nacio-
nes Unidas. Como en anteriores ocasiones, la Asamblea 
siguió aprobando resoluciones y decisiones que no iban 
dirigidas a un destinatario concreto. Estas recomenda-
ciones también figuran en la presente sección. 
77. Cuando interpeló a los Estados, la Asamblea man-
tuvo su práctica de dirigirse a los Estados Miembros en 
general421, a categorías o grupos de Estados Miembros422 
y a determinados Estados Miembros423. Así, por ejemplo, 
en la resolución 48/15 la Asamblea se dirigió a los Esta-
dos Miembros que aún no lo hubieran hecho a que fir-
maran y ratificaran la Convención sobre las medidas que 
debían adoptarse para prohibir e impedir la importación, 
la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de 
bienes culturales. Análogamente, la Asamblea General 
se dirigió a Estados424 y gobiernos425. En varias ocasio-
nes, la Asamblea también se dirigió a todos los países426 
y a la comunidad internacional427. 
78. La Asamblea siguió dirigiendo sus recomendacio-
nes a los Estados en combinación con, entre otras instan-
cias, organizaciones, órganos, organismos y programas 
del sistema de las Naciones Unidas; los organismos es-
pecializados; la comunidad mundial; organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales; organiza-
ciones multilaterales; organizaciones humanitarias in-
ternacionales; instituciones regionales y subregionales; 
organizaciones regionales de integración económica; 
instituciones financieras y de desarrollo; organizaciones 
religiosas, educativas, estudiantiles, públicas, científicas, 
culturales y de investigación; movimientos solidarios y 
de oposición al apartheid; particulares; fundaciones pri-
vadas; medios de comunicación; sindicatos; representan-

418 Véase, por ejemplo, la resolución 46/242 de la Asamblea General.
419 Véase, por ejemplo, la resolución 47/122 de la Asamblea General.
420 Véase, por ejemplo, la resolución 48/163 de la Asamblea General.
421 Véase, por ejemplo, la resolución 44/11 de la Asamblea General.
422 Véase, por ejemplo, la resolución 45/34 de la Asamblea General.
423 Véase, por ejemplo, la resolución 46/88 de la Asamblea General.
424 Véase, por ejemplo, la resolución 47/70 A de la Asamblea General.
425 Véase, por ejemplo, la resolución 48/159 A de la Asamblea General.
426 Véase, por ejemplo, la resolución 45/76 A de la Asamblea General.
427 Véase, por ejemplo, la resolución 45/102 de la Asamblea General.
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tes de grupos indígenas; autoridades locales; todos los 
grupos interesados; y todos los demás interesados428. Por 
ejemplo, en la resolución 46/76, la Asamblea se dirigió 
a los Estados Miembros, las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas, las organizaciones gubernamen-
tales, intergubernamentales y no gubernamentales y los 
medios de información. 
79. Como en ocasiones anteriores, la Asamblea tam-
bién dirigió sus recomendaciones a Estados para que 
actuaran en cooperación y en consulta con, entre otras 
instancias, otros Estados429, gobiernos430, el Secretario 
General431, los organismos especializados432, movimien-
tos de liberación433 y organizaciones intergubernamenta-
les y no gubernamentales434. 
80. Gran parte de las recomendaciones aprobadas por 
la Asamblea durante el período se dirigieron al Secreta-
rio General. La Asamblea General mantuvo su práctica 
de dirigir sus recomendaciones al Secretario General, en 
solitario o en combinación, consulta, cooperación y co-
laboración con, entre otras instancias, gobiernos435; los 
Estados Miembros436; los organismos especializados437; 
organizaciones competentes del sistema de las Naciones 
Unidas438; organizaciones no gubernamentales439, guber-
namentales440 y regionales441; misiones de observadores 
de organizaciones internacionales442; movimientos de li-
beración443; y las partes interesadas444, como se indicaba 
antes445. Por ejemplo, en la resolución 45/187 la Asam-
blea pidió al Secretario General que intensificara sus es-
fuerzos, en colaboración con el Director General de la 
Organización Mundial de la Salud, el Administrador del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, los 
directores del Banco Mundial, el Fondo de Población de 
las Naciones Unidas, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y todas las demás organizaciones per-
tinentes del sistema de las Naciones Unidas, para mo-
vilizar la experiencia acumulada por el sistema de las 
Naciones Unidas en la planificación estratégica de pro-
yectos multisectoriales y la recaudación de fondos para 

428 Véanse, por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 44/2, 
44/11, 46/14, 46/46 D, 46/73 A, 46/79 B, 47/117, 47/135, 48/91, 48/133, 
48/153, 49/112 y 49/135.

429 Véanse, por ejemplo, las resoluciones 46/51 y 47/96 de la Asamblea 
General.

430 Véase, por ejemplo, la resolución 49/214 de la Asamblea General.
431 Véase, por ejemplo, la resolución 48/183 de la Asamblea General.
432 Véase, por ejemplo, la resolución 46/10 de la Asamblea General.
433 Véase, por ejemplo, la resolución 47/116 A de la Asamblea General.
434 Véase, por ejemplo, la resolución 47/87 de la Asamblea General.
435 Véase, por ejemplo, la resolución 45/189 de la Asamblea General.
436 Véase, por ejemplo, la resolución 48/183 de la Asamblea General.
437 Véase, por ejemplo, la resolución 44/238 de la Asamblea General.
438 Véase, por ejemplo, la resolución 46/203 de la Asamblea General.
439 Véase, por ejemplo, la resolución 44/102 de la Asamblea General.
440 Véase, por ejemplo, la resolución 44/212 de la Asamblea General.
441 Véase, por ejemplo, la resolución 46/87 de la Asamblea General.
442 Véase, por ejemplo, la resolución 48/159 A de la Asamblea General.
443 Véase, por ejemplo, la resolución 49/21 N de la Asamblea General.
444 Véase, por ejemplo, la resolución 47/116 A de la Asamblea General.
445  Párrs. 62, 63 y 64 del presente documento.

prestar apoyo a los países que necesitaran asistencia en la 
acción preventiva y lucha contra el SIDA.
81. La Asamblea también instó al Secretario General 
a que emprendiera tareas por conducto de oficinas de la 
Secretaría de las Naciones Unidas. Por ejemplo, en la re-
solución 46/79 A la Asamblea pidió al Secretario General 
que, por conducto de los organismos y oficinas pertinen-
tes de las Naciones Unidas y de manera concertada, faci-
litara la prestación de asistencia humanitaria y educativa 
en Sudáfrica para la reintegración de los exiliados polí-
ticos y los presos políticos puestos en libertad, así como 
en beneficio de los sectores desfavorecidos de la sociedad 
sudafricana. 
82. Durante el período que se examina, la Asamblea 
siguió dirigiéndose en particular a los organismos es-
pecializados446 y a los organismos especializados en 
combinación con Estados; otros órganos, entidades y 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas; or-
ganizaciones gubernamentales y no gubernamentales; 
organizaciones de financiación; organismos bilaterales 
y multilaterales; organizaciones voluntarias; e institucio-
nes financieras y de desarrollo447. Por ejemplo, en su re-
solución 46/47 la Asamblea se dirigió a los organismos 
especializados, en particular la Organización Internacio-
nal del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organiza-
ción Mundial de la Salud, y a otras organizaciones inter-
nacionales para que siguieran examinando la situación en 
materia de educación y de salud en el territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalén, y en los demás territorios 
árabes ocupados por Israel desde 1967. 
83. Análogamente, la Asamblea siguió dirigiéndose a 
diversas entidades del sistema de las Naciones Unidas, 
incluidos los principales órganos de las Naciones Uni-
das448: organizaciones, órganos y organismos del sistema 
de las Naciones Unidas449; órganos450 y comités451 inter-
gubernamentales de la Asamblea; órganos de expertos 
del Consejo452; comisiones regionales453 y orgánicas454 del 
Consejo; subcomités455; comités preparatorios456; entida-

446 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
447 Véanse, por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 5/33, 

45/73 D, 46/85, 47/134, 47/147, 48/20, 48/94 y 48/163.
448 Véanse, por ejemplo, las resoluciones 44/27 C y 49/10 de la Asamblea 

General.
449 Véase, por ejemplo, la resolución 47/147 de la Asamblea General.
450 Véanse, por ejemplo, las resoluciones 45/34 y 47/116 de la Asamblea 

General.
451 Véanse, por ejemplo, las resoluciones 46/98 y 49/53 de la Asamblea 

General.
452 Véanse, por ejemplo, las resoluciones 47/135 y 48/119 de la Asamblea 

General.
453 Véase, por ejemplo, la resolución 49/183 de la Asamblea General.
454 Véase, por ejemplo, la resolución 46/102 de la Asamblea General.
455 Véase, por ejemplo, la resolución 48/133 de la Asamblea General.
456 Véase, por ejemplo, la resolución 49/162 de la Asamblea General.
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des de la Secretaría457; programas y fondos458; e institu-
ciones de investigación y organismos científicos459. Así, 
por ejemplo, en la resolución 47/151 la Asamblea pidió 
a las organizaciones y programas del sistema de las Na-
ciones Unidas, en particular a la Organización Marítima 
Internacional y al Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, a que prosiguieran sus esfuerzos para 
evaluar las repercusiones, tanto a corto como a largo 
plazo, de la degradación ambiental de Kuwait y otros 
países de la región resultante de la situación entre el Iraq 
y Kuwait. 
84. De conformidad con su anterior práctica, la Asam-
blea también se dirigió a entidades que no forman parte 
del sistema de las Naciones Unidas, en particular a or-
ganizaciones no gubernamentales, intergubernamenta-
les y gubernamentales460; medios de información461; la 
comunidad deportiva internacional462; organizaciones 
de jóvenes463; órganos científicos464; instituciones finan-
cieras465; órganos nacionales de coordinación466; organi-
zaciones privadas467; partidos, movimientos y facciones 
políticos468; particulares469 o particulares interesados470; y 
el público en general471, en solitario o junto con otras enti-
dades. Por ejemplo, en su resolución 48/160 la Asamblea 
exhortó a las instituciones docentes no gubernamentales, 
las organizaciones privadas y los particulares interesados 
a ayudar al Programa de las Naciones Unidas de Ense-
ñanza y Capacitación para el África Meridional concer-
tando con él disposiciones sobre la participación en los 
gastos y de otra índole y facilitando el retorno y la colo-
cación de sus graduados. 

3. Contenido de las recomendaciones

a) Recomendaciones adoptadas sin remisión  
previa a una Comisión Principal

85. La Asamblea siguió formulando recomendaciones 
en relación con temas abordados en anteriores períodos 
objeto de examen que no se habían remitido previamente 
a una Comisión Principal. Cabe mencionar al respecto 
la aplicación de la Declaración sobre el Derecho de los 

457 Véanse, por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 44/50 
II, 48/138 y 49/150.

458 Véanse, por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 45/212, 
49/156 y 49/179.

459 Véase, por ejemplo, la resolución 47/200 de la Asamblea General.
460 Véase, por ejemplo, la resolución 47/87 de la Asamblea General.
461 Véase, por ejemplo, la resolución 46/79 B de la Asamblea General.
462 Véase, por ejemplo, la resolución 45/176 G de la Asamblea General.
463 Véase, por ejemplo, la resolución 45/103 de la Asamblea General.
464 Véase, por ejemplo, la resolución 47/151 de la Asamblea General.
465 Véase, por ejemplo, la resolución 48/133 de la Asamblea General.
466 Véase, por ejemplo, la resolución 45/103 de la Asamblea General.
467 Véase, por ejemplo, la resolución 47/117 de la Asamblea General.
468 Véase, por ejemplo, la resolución 47/160 de la Asamblea General.
469 Véase, por ejemplo, la resolución 46/79 B de la Asamblea General.
470 Véase, por ejemplo, la resolución 47/117 de la Asamblea General.
471 Véase, por ejemplo, la resolución 44/27 D de la Asamblea General.

Pueblos a la Paz472; la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales473; la difusión de información sobre la descolo-
nización474; diversas cuestiones relativas a las políticas de 
apartheid del Gobierno de Sudáfrica475; y la devolución o 
restitución de bienes culturales a sus países de origen476. 
86. Durante el período que se examina, la Asamblea 
también formuló recomendaciones relativas a temas que 
partían de una perspectiva nueva o definida con mayor 
precisión, entre ellos los logros del Año Internacional 
de la Paz477; la asistencia electoral a Haití478; el levanta-
miento (intifada) del pueblo palestino479; la situación de 
la democracia y los derechos humanos en Haití480; el De-
cenio Internacional para la Eliminación del Colonialismo 
(1990-2000)481; el Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad482; el Año Internacional de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo, 1993483; la protección del clima 
mundial para las generaciones presentes y futuras484; las 
medidas de urgencia para la lucha contra la plaga de acrí-
didos en África485; la eliminación del apartheid y el esta-
blecimiento de una Sudáfrica unida, democrática y sin 
distinciones raciales486; y el fortalecimiento de la coordi-
nación de la asistencia humanitaria de emergencia de las 
Naciones Unidas487. 

b) Recomendaciones adoptadas en relación  
con informes de la Primera Comisión:  

cuestiones de desarme y cuestiones  
de seguridad internacional conexas

87. La Asamblea formuló varias recomendaciones so-
bre cuestiones relativas a los aspectos sociales y econó-
micos del desarme y las medidas conexas de seguridad 
internacional que eran objeto de examen permanente en 
la Primera Comisión, como la cesación de todas las ex-
plosiones de ensayos nucleares488. Entre esos temas figu-
ran la creación de un tratado de prohibición completa de 
los ensayos nucleares489; la creación de una zona libre de 
armas nucleares en la región del Oriente Medio490; la pre-
vención de una carrera de armamentos en el espacio ul-

472 Véase, por ejemplo, la resolución 45/14 de la Asamblea General.
473 Véase, por ejemplo, la resolución 46/71 de la Asamblea General.
474 Véase, por ejemplo, la resolución 47/24 de la Asamblea General.
475 Véase, por ejemplo, la resolución 47/116 de la Asamblea General.
476 Véase, por ejemplo, la resolución 48/15 de la Asamblea General.
477 Véase, por ejemplo, la resolución 44/11 de la Asamblea General.
478 Véase, por ejemplo, la resolución 45/2 de la Asamblea General.
479 Véase, por ejemplo, la resolución 45/69 de la Asamblea General.
480 Véase, por ejemplo, la resolución 46/7 de la Asamblea General.
481 Véase, por ejemplo, la resolución 46/181 de la Asamblea General.
482 Véase, por ejemplo, la resolución 47/3 de la Asamblea General.
483 Véase, por ejemplo, la resolución 47/75 de la Asamblea General.
484 Véase, por ejemplo, la resolución 47/195 de la Asamblea General.
485 Véase, por ejemplo, la resolución 48/20 de la Asamblea General.
486 Véase, por ejemplo, la resolución 48/159 de la Asamblea General.
487 Véase, por ejemplo, la resolución 49/139 de la Asamblea General.
488 Véase, por ejemplo, la resolución 44/105 de la Asamblea General.
489 Véase, por ejemplo, la resolución 44/107 de la Asamblea General.
490 Véase, por ejemplo, la resolución 44/108 de la Asamblea General.
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traterrestre491; la cuestión de la Antártida492; la aplicación 
de la Declaración sobre la desnuclearización de África493; 
y la reducción de los presupuestos militares y transparen-
cia de los gastos militares494. 
88. Además, la Asamblea examinó también la aplica-
ción de los resultados de algunos de sus períodos extraor-
dinarios de sesiones, como por ejemplo el Documento de 
Clausura del duodécimo período extraordinario de sesio-
nes, en particular en relación con la Campaña Mundial 
de Desarme495, la congelación de los armamentos nuclea-
res496 y el Programa de las Naciones Unidas de Becas, 
Capacitación y Servicios de Asesoramiento sobre Des-
arme497. Asimismo, la Asamblea examinó las recomen-
daciones y decisiones adoptadas por la Asamblea en su 
décimo período extraordinario de sesiones con respecto 
a la aplicación de las Directrices sobre tipos apropiados 
de medidas de fomento de la confianza498. 
89. Durante el período que se examina, la Asamblea 
también se ocupó de unos cuantos temas que partían de 
una perspectiva nueva o definida con mayor precisión re-
lativos a la cuestión del desarme general y completo, en-
tre ellos las transferencias internacionales de armas499 y 
el desarme nuclear con miras a la eliminación definitiva 
de las armas nucleares500. 

c) Recomendaciones adoptadas en relación  
con informes de la Comisión Política Especial  

y de Descolonización

90. Sobre la base de informes de la Comisión Política 
Especial y de Descolonización, la Asamblea aprobó va-
rias recomendaciones sobre temas tratados en anteriores 
períodos objeto de examen. Por ejemplo, la Asamblea si-
guió adoptando recomendaciones dimanantes del man-
dato del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente, como en materia de asistencia a los 
refugiados de Palestina501; los ofrecimientos por los Es-
tados Miembros de subvenciones y becas de educación 
superior, incluso formación profesional, para los refugia-
dos de Palestina502; el retorno de la población y los refu-
giados desplazados desde 1967503; las rentas devengadas 
por bienes de refugiados de Palestina504; la protección 

491 Véase, por ejemplo, la resolución 45/55 A de la Asamblea General.
492 Véase, por ejemplo, la resolución 44/124 B de la Asamblea General.
493 Véase, por ejemplo, la resolución 46/34 A de la Asamblea General.
494 Véase, por ejemplo, la resolución 48/62 de la Asamblea General.
495 Véase, por ejemplo, la resolución 44/117 A de la Asamblea General.
496 Véase, por ejemplo, la resolución 46/37 C de la Asamblea General.
497 Véase, por ejemplo, la resolución 44/117 E de la Asamblea General.
498 Véase, por ejemplo, la resolución 49/77 D de la Asamblea General.
499 Véase, por ejemplo, la resolución 46/36 H de la Asamblea General.
500 Véase, por ejemplo, la resolución 49/75 H de la Asamblea General.
501 Véase, por ejemplo, la resolución 44/47 A de la Asamblea General.
502 Véase, por ejemplo, la resolución 45/73 D de la Asamblea General.
503 Véase, por ejemplo, la resolución 46/46 G de la Asamblea General.
504 Véase, por ejemplo, la resolución 47/69 H de la Asamblea General.

de los refugiados de Palestina505; y la Universidad “Al-
Quds” de Jerusalén para los refugiados de Palestina506. 
91. Durante el período que se examina, la Asamblea 
también abordó algunos temas que partían de una pers-
pectiva nueva o definida con mayor precisión, como cues-
tiones relativas a la información507; la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales508; y los informes del Comité 
Especial encargado de investigar las prácticas israelíes 
que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino 
y otros habitantes árabes de los territorios ocupados509. 

d) Recomendaciones adoptadas en relación  
con informes de la Segunda Comisión:  

asuntos económicos y financieros

92. Como en anteriores ocasiones, la Asamblea for-
muló varias recomendaciones sobre cuestiones económi-
cas y financieras que eran objeto de examen permanente 
en la Segunda Comisión. Algunas de estas recomenda-
ciones se referían a la cuestión del pueblo palestino, como 
por ejemplo la asistencia al pueblo palestino510 y las con-
diciones de vida del pueblo palestino en el territorio pa-
lestino ocupado511. 
93. Asimismo, la Asamblea siguió adoptando reco-
mendaciones sobre la naturaleza y el medio ambiente, 
como por ejemplo el Plan de Acción para combatir la de-
sertificación512; la cooperación internacional en la esfera 
del medio ambiente513; y la lucha contra la desertificación 
y la sequía514. 
94. Las recomendaciones adoptadas por la Asamblea 
en relación con informes de la Segunda Comisión tam-
bién se refirieron a varios temas que partían de una pers-
pectiva nueva o definida con mayor precisión. En cuanto 
al progreso social y al desarrollo, se adoptaron recomen-
daciones relativas, entre otros temas, a la integración de 
la mujer en el desarrollo515; la Estrategia Mundial de la 
Vivienda hasta el año 2000516; la cooperación internacio-
nal para la erradicación de la pobreza en los países en 
desarrollo517; el Decenio Mundial para el Desarrollo Cul-
tural, 1988-1997518; el Decenio Internacional del Agua 
Potable y del Saneamiento Ambiental519; la acción pre-

505 Véase, por ejemplo, la resolución 48/40 H de la Asamblea General.
506 Véase, por ejemplo, la resolución 49/35 G de la Asamblea General.
507 Véase, por ejemplo, la resolución 48/44 A y B de la Asamblea General.
508 Véase, por ejemplo, la resolución 49/41 de la Asamblea General.
509 Véase, por ejemplo, la resolución 44/48 de la Asamblea General.
510 Véase, por ejemplo, la resolución 45/183 de la Asamblea General.
511 Véase, por ejemplo, la resolución 46/162 de la Asamblea General.
512 Véase, por ejemplo, la resolución 44/172 de la Asamblea General.
513 Véase, por ejemplo, la resolución 44/229 de la Asamblea General.
514 Véase, por ejemplo, la resolución 46/161 de la Asamblea General.
515 Véase, por ejemplo, la resolución 44/171 de la Asamblea General.
516 Véase, por ejemplo, la resolución 44/173 de la Asamblea General.
517 Véase, por ejemplo, la resolución 44/212 de la Asamblea General.
518 Véase, por ejemplo, la resolución 44/238 de la Asamblea General.
519 Véase, por ejemplo, la resolución 45/181 de la Asamblea General.
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ventiva y lucha contra el SIDA520; la Cumbre Mundial 
en favor de la Infancia521; la mujer, el medio ambiente, 
la población y el desarrollo sostenible522; la Reunión en 
la Cumbre sobre el adelanto económico de la mujer en 
las zonas rurales523; la celebración del Día Mundial del 
Agua524; la observancia de un día internacional para la 
erradicación de la pobreza525; el Año Internacional para 
la Erradicación de la Pobreza526; y la acción preventiva e 
intensificación de la lucha contra el paludismo en los paí-
ses en desarrollo, particularmente en África527. 
95. En cuanto a la cuestión de la naturaleza y el medio 
ambiente, la Asamblea aprobó recomendaciones sobre la 
protección del clima mundial para las generaciones pre-
sentes y futuras528; la cooperación internacional en la vi-
gilancia, evaluación y prevención de amenazas para el 
medio ambiente y asistencia en casos de emergencia529; 
el tráfico de productos y desechos tóxicos y peligrosos530; 
el Decenio Internacional para la Reducción de los Desas-
tres Naturales (decenio de 1990)531; la elaboración de una 
convención internacional de lucha contra la desertifica-
ción en los países afectados por sequía grave o desertifi-
cación, en particular en África532; el apoyo al Programa 
de Estudio y Observaciones Mundiales en Beneficio del 
Medio Ambiente (GLOBE)533; el Día Internacional de la 
Preservación de la Capa de Ozono534; y la observancia 
del Día Mundial de Lucha contra la Desertificación y la 
Sequía535. 

e) Recomendaciones adoptadas en relación  
con informes de la Tercera Comisión: asuntos 

sociales, humanitarios y culturales

96. Como en anteriores ocasiones, la Asamblea siguió 
examinando temas relativos a asuntos sociales, humani-
tarios y culturales. Entre las recomendaciones sobre el 
progreso social y el desarrollo, con inclusión de la mujer, 
que fueron objeto de examen permanente en la Tercera 
Comisión figuran las relativas a políticas y programas 
que afectan a los jóvenes536; los principios normativos 
para las políticas y los programas de bienestar social para 
el desarrollo en un futuro próximo537; la ejecución de los 

520 Véase, por ejemplo, la resolución 45/187 de la Asamblea General.
521 Véase, por ejemplo, la resolución 45/217 de la Asamblea General.
522 Véase, por ejemplo, la resolución 46/167 de la Asamblea General.
523 Véase, por ejemplo, la resolución 47/174 de la Asamblea General.
524 Véase, por ejemplo, la resolución 47/193 de la Asamblea General.
525 Véase, por ejemplo, la resolución 47/196 de la Asamblea General.
526 Véase, por ejemplo, la resolución 48/183 de la Asamblea General.
527 Véase, por ejemplo, la resolución 49/135 de la Asamblea General.
528 Véase, por ejemplo, la resolución 44/207 de la Asamblea General.
529 Véase, por ejemplo, la resolución 44/224 de la Asamblea General.
530 Véase, por ejemplo, la resolución 44/226 de la Asamblea General.
531 Véase, por ejemplo, la resolución 45/185 de la Asamblea General.
532 Véase, por ejemplo, la resolución 48/191 de la Asamblea General.
533 Véase, por ejemplo, la resolución 49/112 de la Asamblea General.
534 Véase, por ejemplo, la resolución 49/114 de la Asamblea General.
535 Véase, por ejemplo, la resolución 49/115 de la Asamblea General.
536 Véase, por ejemplo, la resolución 44/59 de la Asamblea General.
537 Véase, por ejemplo, la resolución 44/65 de la Asamblea General.

planes, las estrategias y los programas de acción en la es-
fera social en el plano nacional538; las mujeres de edad539; 
el Año Internacional de la Alfabetización540; el logro de 
la justicia social541; la situación social en el mundo542; la 
mujer y la alfabetización543; la preparación y celebración 
del Año Internacional de la Familia544; y el papel de las 
cooperativas habida cuenta de las nuevas tendencias eco-
nómicas y sociales545. 
97. Durante el período que se examina, la Asamblea 
adoptó también varias recomendaciones sobre temas que 
partían de una perspectiva nueva o definida con mayor 
precisión. En cuanto a la cuestión del desarrollo social y 
el progreso, con inclusión de la mujer, se adoptaron re-
comendaciones relativas, entre otros temas, al vigésimo 
aniversario de la Declaración sobre el Progreso y el De-
sarrollo en lo Social546; la experiencia adquirida por los 
países en la promoción del movimiento cooperativo547; el 
derecho al desarrollo548; la ejecución del Plan de Acción 
Internacional sobre el Envejecimiento y actividades cone-
xas549; la ejecución del Programa de Acción Mundial para 
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas para los 
Impedidos, 1983-1992550; la aplicación de las Estrategias 
de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de 
la mujer551; el mejoramiento de la situación de la mujer 
en las zonas rurales552; la necesidad de garantizar un me-
dio ambiente sano para el bienestar de las personas553; el 
Año Internacional de la Familia554; la protección de los 
enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de 
la salud mental555; la violencia contra las trabajadoras mi-
gratorias556; las Normas Uniformes sobre la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad557; la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social558; la agresión 
y violación de mujeres en las zonas de conflicto armado 
de la ex Yugoslavia559; la trata de mujeres y niñas560; y el 
respeto del derecho a la libertad universal de viajar e im-
portancia vital de la reunificación de las familias561. 

538 Véase, por ejemplo, la resolución 44/66 de la Asamblea General.
539 Véase, por ejemplo, la resolución 44/76 de la Asamblea General.
540 Véase, por ejemplo, la resolución 44/127 de la Asamblea General.
541 Véase, por ejemplo, la resolución 44/86 de la Asamblea General.
542 Véase, por ejemplo, la resolución 44/87 de la Asamblea General.
543 Véase, por ejemplo, la resolución 44/126 de la Asamblea General.
544 Véase, por ejemplo, la resolución 44/92 de la Asamblea General.
545 Véase, por ejemplo, la resolución 44/90 de la Asamblea General.
546 Véase, por ejemplo, la resolución 44/57 de la Asamblea General.
547 Véase, por ejemplo, la resolución 44/58 de la Asamblea General.
548 Véase, por ejemplo, la resolución 44/62 de la Asamblea General.
549 Véase, por ejemplo, la resolución 44/67 de la Asamblea General.
550 Véase, por ejemplo, la resolución 44/70 de la Asamblea General.
551 Véase, por ejemplo, la resolución 44/77 de la Asamblea General.
552 Véase, por ejemplo, la resolución 44/78 de la Asamblea General.
553 Véase, por ejemplo, la resolución 45/94 de la Asamblea General.
554 Véase, por ejemplo, la resolución 45/133 de la Asamblea General.
555 Véase, por ejemplo, la resolución 46/119 de la Asamblea General.
556 Véase, por ejemplo, la resolución 47/96 de la Asamblea General.
557 Véase, por ejemplo, la resolución 48/96 de la Asamblea General.
558 Véase, por ejemplo, la resolución 48/100 de la Asamblea General.
559 Véase, por ejemplo, la resolución 48/143 de la Asamblea General.
560 Véase, por ejemplo, la resolución 49/166 de la Asamblea General.
561 Véase, por ejemplo, la resolución 49/182 de la Asamblea General.
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98. El asunto de la prevención del delito y la justicia 
penal también se trató en el período que se examina. Al 
respecto se adoptaron recomendaciones relativas, entre 
otros temas, a la cooperación internacional en la lucha 
contra la delincuencia organizada562; la informatización 
de la justicia penal563; las Reglas mínimas de las Nacio-
nes Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad 
(Reglas de Tokio)564; los Principios básicos para el tra-
tamiento de los reclusos565; las Directrices de las Nacio-
nes Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil 
(Directrices de Riad)566; las Reglas de las Naciones Uni-
das para la protección de los menores privados de liber-
tad567; la violencia en el hogar568; la utilización de niños 
como instrumentos para las actividades delictivas569; el 
Tratado modelo de extradición570; el Tratado modelo de 
asistencia recíproca en asuntos penales571; el Tratado mo-
delo sobre la remisión del proceso en materia penal572; el 
Tratado modelo sobre el traspaso de la vigilancia de los 
delincuentes bajo condena condicional o en libertad con-
dicional573; la educación en materia de justicia penal574; 
la prevención del tráfico de indocumentados575; la nece-
sidad de adoptar medidas internacionales eficaces para 
prevenir la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía576; la Declaración 
Política y Plan de Acción Mundial de Nápoles contra la 
Delincuencia Transnacional Organizada577; y los dere-
chos humanos y el terrorismo578. 
99. En varias ocasiones se examinó la cuestión de los 
estupefacientes y se aprobaron recomendaciones relati-
vas, por ejemplo, a la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefa-
cientes y Sustancias Sicotrópicas579; la aplicación del Pro-
grama Mundial de Acción contra la producción, la oferta, 
la demanda, el tráfico y la distribución ilícitos de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas580; el fortalecimiento 
de la estructura de las Naciones Unidas de fiscalización 
del uso indebido de drogas581; y la lucha internacional 

562 Véase, por ejemplo, la resolución 44/71 de la Asamblea General.
563 Véase, por ejemplo, la resolución 45/109 de la Asamblea General.
564 Véase, por ejemplo, la resolución 45/110 de la Asamblea General.
565 Véase, por ejemplo, la resolución 45/111 de la Asamblea General.
566 Véase, por ejemplo, la resolución 45/112 de la Asamblea General.
567 Véase, por ejemplo, la resolución 45/113 de la Asamblea General.
568 Véase, por ejemplo, la resolución 45/114 de la Asamblea General.
569 Véase, por ejemplo, la resolución 45/115 de la Asamblea General.
570 Véase, por ejemplo, la resolución 45/116 de la Asamblea General.
571 Véase, por ejemplo, la resolución 45/117 de la Asamblea General.
572 Véase, por ejemplo, la resolución 45/118 de la Asamblea General.
573 Véase, por ejemplo, la resolución 45/119 de la Asamblea General.
574 Véase, por ejemplo, la resolución 45/122 de la Asamblea General.
575 Véase, por ejemplo, la resolución 48/102 de la Asamblea General.
576 Véase, por ejemplo, la resolución 48/156 de la Asamblea General.
577 Véase, por ejemplo, la resolución 49/159 de la Asamblea General.
578 Véase, por ejemplo, la resolución 49/185 de la Asamblea General.
579 Véase, por ejemplo, la resolución 44/140 de la Asamblea General.
580 Véase, por ejemplo, la resolución 45/148 de la Asamblea General.
581 Véase, por ejemplo, la resolución 45/179 de la Asamblea General.

contra el uso indebido y la producción y el tráfico ilícitos 
de droga582. 
100. Al igual que en períodos anteriores, la Asamblea 
siguió adoptando recomendaciones sobre los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, como en lo re-
lativo al Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo 
y la Discriminación Racial583; la participación popular 
en sus diversas formas como factor importante del de-
sarrollo y de la plena realización de todos los derechos 
humanos584; la experiencia adquirida por los países en el 
fomento del movimiento cooperativo585; el desarrollo de 
las actividades de información pública en la esfera de los 
derechos humanos586; la situación de la Convención In-
ternacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid587; la realización universal del derecho de los 
pueblos a la libre determinación588; el Segundo Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, destinado a abolir la pena de muerte589; la eli-
minación de todas las formas de intolerancia religiosa590; 
los derechos humanos y los progresos científicos y tec-
nológicos591; las obligaciones de los Estados en materia 
de presentación de informes de conformidad con las con-
venciones de las Naciones Unidas en materia de derechos 
humanos592; el fortalecimiento de la eficacia del principio 
de la celebración de elecciones auténticas y periódicas593; 
el respeto a los principios de soberanía nacional y de no 
injerencia en los asuntos internos de los Estados en lo que 
concierne a los procesos electorales594; los derechos hu-
manos fundados en la solidaridad595; la ampliación de la 
Comisión de Derechos Humanos y mejor promoción de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales596; 
la tortura y el trato inhumano de niños encarcelados en 
Sudáfrica y Namibia597; las ejecuciones sumarias o ar-
bitrarias598; la cuestión de las desapariciones forzadas o 
involuntarias599; los derechos humanos en la administra-
ción de justicia600; y los derechos humanos y la extrema 
pobreza601. 
101. Otras recomendaciones sobre cuestiones relativas 
a los derechos humanos y las libertades fundamentales 

582 Véase, por ejemplo, la resolución 48/112 de la Asamblea General.
583 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
584 Véase, por ejemplo, la resolución 44/53 de la Asamblea General.
585 Véase, por ejemplo, la resolución 44/58 de la Asamblea General.
586 Véase, por ejemplo, la resolución 44/61 de la Asamblea General.
587 Véase, por ejemplo, la resolución 44/69 de la Asamblea General.
588 Véase, por ejemplo, la resolución 44/79 de la Asamblea General.
589 Véase, por ejemplo, la resolución 44/128 de la Asamblea General.
590 Véase, por ejemplo, la resolución 44/131 de la Asamblea General.
591 Véase, por ejemplo, la resolución 44/133 de la Asamblea General.
592 Véase, por ejemplo, la resolución 44/135 de la Asamblea General.
593 Véase, por ejemplo, la resolución 44/146 de la Asamblea General.
594 Véase, por ejemplo, la resolución 44/147 de la Asamblea General.
595 Véase, por ejemplo, la resolución 44/148 de la Asamblea General.
596 Véase, por ejemplo, la resolución 44/167 de la Asamblea General.
597 Véase, por ejemplo, la resolución 45/144 de la Asamblea General.
598 Véase, por ejemplo, la resolución 45/162 de la Asamblea General.
599 Véase, por ejemplo, la resolución 45/165 de la Asamblea General.
600 Véase, por ejemplo, la resolución 45/166 de la Asamblea General.
601 Véase, por ejemplo, la resolución 46/121 de la Asamblea General.
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que la Asamblea adoptó en relación con informes de la 
Tercera Comisión se referían a las instituciones nacio-
nales de promoción y protección de los derechos huma-
nos602; el Año Internacional de las Poblaciones Indígenas 
del Mundo, 1993603; la “depuración étnica” y el odio ra-
cial604; la Convención Internacional sobre la protección 
de los derechos de todos los trabajadores migratorios y 
de sus familiares605; la aplicación de la Convención so-
bre los Derechos del Niño606; la observación del proceso 
de celebración del referéndum en Eritrea607; el Año de 
las Naciones Unidas para la Tolerancia608; los arreglos re-
gionales para la promoción y protección de los derechos 
humanos609; el fortalecimiento del Centro de Derechos 
Humanos de la Secretaría610; el Tercer Decenio de la Lu-
cha contra el Racismo y la Discriminación Racial611; la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos612; el Alto 
Comisionado para la promoción y la protección de to-
dos los derechos humanos613; el Fondo de contribuciones 
voluntarias de las Naciones Unidas para las víctimas de 
la tortura614; el Decenio de las Naciones Unidas para la 
educación en la esfera de los derechos humanos615; la pro-
moción eficaz de la Declaración sobre los derechos de 
las personas pertenecientes a minorías nacionales o ét-
nicas, religiosas y lingüísticas616; el fortalecimiento del 
estado de derecho617; la difícil situación de los niños de 
la calle618; y el Decenio Internacional de las Poblaciones 
Indígenas del Mundo619. 
102. En lo que respecta a las cuestiones humanitarias, se 
adoptaron recomendaciones relativas, entre otros temas, 
a la Conferencia internacional sobre la difícil situación 
de los refugiados, los repatriados y las personas despla-
zadas en el África meridional620; la Conferencia Interna-
cional sobre Refugiados Indochinos621; la Conferencia 
Internacional sobre Refugiados Centroamericanos622; los 
derechos humanos y los éxodos en masa623; la asistencia 
humanitaria a las víctimas de desastres naturales y situa-
ciones de emergencia similares624; el nuevo orden huma-

602 Véase, por ejemplo, la resolución 46/124 de la Asamblea General.
603 Véase, por ejemplo, la resolución 46/128 de la Asamblea General.
604 Véase, por ejemplo, la resolución 47/80 de la Asamblea General.
605 Véase, por ejemplo, la resolución 47/110 de la Asamblea General.
606 Véase, por ejemplo, la resolución 47/112 de la Asamblea General.
607 Véase, por ejemplo, la resolución 47/114 de la Asamblea General.
608 Véase, por ejemplo, la resolución 47/124 de la Asamblea General.
609 Véase, por ejemplo, la resolución 47/125 de la Asamblea General.
610 Véase, por ejemplo, la resolución 47/127 de la Asamblea General.
611 Véase, por ejemplo, la resolución 48/91 de la Asamblea General.
612 Véase, por ejemplo, la resolución 48/121 de la Asamblea General.
613 Véase, por ejemplo, la resolución 48/141 de la Asamblea General.
614 Véase, por ejemplo, la resolución 49/176 de la Asamblea General.
615 Véase, por ejemplo, la resolución 49/184 de la Asamblea General.
616 Véase, por ejemplo, la resolución 49/192 de la Asamblea General.
617 Véase, por ejemplo, la resolución 49/194 de la Asamblea General.
618 Véase, por ejemplo, la resolución 49/212 de la Asamblea General.
619 Véase, por ejemplo, la resolución 49/214 de la Asamblea General.
620 Véase, por ejemplo, la resolución 44/136 de la Asamblea General.
621 Véase, por ejemplo, la resolución 44/138 de la Asamblea General.
622 Véase, por ejemplo, la resolución 44/139 de la Asamblea General.
623 Véase, por ejemplo, la resolución 44/164 de la Asamblea General.
624 Véase, por ejemplo, la resolución 45/100 de la Asamblea General.

nitario internacional625; la promoción de la cooperación 
internacional en la esfera humanitaria626; los desplazados 
internos627; la protección de los niños afectados por los 
conflictos armados628; y la asistencia a los menores refu-
giados no acompañados629. 
103. Además, la Asamblea siguió aprobando recomen-
daciones sobre la situación de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en diversos países, entre 
ellos el Afganistán630, Chile631, El Salvador632, la Repú-
blica Islámica del Irán633, el Iraq634, el Kuwait ocupado 
por el Iraq635, Haití636, Cuba637, Myanmar638, Somalia639, 
el Sudán640, el territorio de la ex Yugoslavia641; Estonia y 
Letonia642, Camboya643, Kosovo644 y Rwanda645. 

f) Recomendaciones adoptadas en relación con 
informes de la Sexta Comisión: asuntos jurídicos

104. Con respecto a temas que se examinaron en la 
Sexta Comisión, la Asamblea adoptó recomendaciones 
relativas, entre otros temas, a las medidas para eliminar 
el terrorismo internacional646; el estado de los Protoco-
los adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949, re-
lativos a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados647; la protección del medio ambiente en tiempo 
de conflicto armado648; y el establecimiento de una corte 
penal internacional649. 

4. Tipos de medidas previstas 
        en las recomendaciones

a) Medidas propuestas a Estados

105. Además de las mencionadas solicitudes de estudios 
correspondientes al período que se examina650, la Asam-

625 Véase, por ejemplo, la resolución 45/101 de la Asamblea General.
626 Véase, por ejemplo, la resolución 45/102 de la Asamblea General.
627 Véase, por ejemplo, la resolución 48/135 de la Asamblea General.
628 Véase, por ejemplo, la resolución 48/157 de la Asamblea General.
629 Véase, por ejemplo, la resolución 49/172 de la Asamblea General.
630 Véase, por ejemplo, la resolución 44/161 de la Asamblea General.
631 Véase, por ejemplo, la resolución 44/166 de la Asamblea General.
632 Véase, por ejemplo, la resolución 45/172 de la Asamblea General.
633 Véase, por ejemplo, la resolución 45/173 de la Asamblea General.
634 Véase, por ejemplo, la resolución 46/134 de la Asamblea General.
635 Véase, por ejemplo, la resolución 46/135 de la Asamblea General.
636 Véase, por ejemplo, la resolución 46/138 de la Asamblea General.
637 Véase, por ejemplo, la resolución 47/139 de la Asamblea General.
638 Véase, por ejemplo, la resolución 47/144 de la Asamblea General.
639 Véase, por ejemplo, la resolución 48/146 de la Asamblea General.
640 Véase, por ejemplo, la resolución 48/147 de la Asamblea General.
641 Véase, por ejemplo, la resolución 48/153 de la Asamblea General.
642 Véase, por ejemplo, la resolución 48/155 de la Asamblea General.
643 Véase, por ejemplo, la resolución 49/199 de la Asamblea General.
644 Véase, por ejemplo, la resolución 49/204 de la Asamblea General.
645 Véase, por ejemplo, la resolución 49/206 de la Asamblea General.
646 Véase, por ejemplo, la resolución 46/51 de la Asamblea General.
647 Véase, por ejemplo, la resolución 47/30 de la Asamblea General.
648 Véase, por ejemplo, la resolución 47/37 de la Asamblea General.
649 Véase, por ejemplo, la resolución 49/53 de la Asamblea General.
650 Véase la secc. A del presente estudio.
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blea siguió aprobando recomendaciones encaminadas a 
que los gobiernos y los Estados, ya fueran Miembros de 
las Naciones Unidas o no, emprendieran una amplia gama 
de medidas. Los tipos de medidas previstas se asemejaban 
a las mencionadas en el Repertorio y sus Suplementos. 
Asimismo, al igual que en anteriores períodos examina-
dos651, la Asamblea siguió recomendando la adopción de 
varias medidas relativas a las políticas de apartheid, y 
al final del período que se examina, tras el proceso de 
cambio pacífico que culminó con la celebración en 1994 
de las primeras elecciones democráticas en Sudáfrica, 
acogió con beneplácito el retorno de Sudáfrica a la co-
munidad de naciones y decidió, entre otras cosas, levan-
tar las sanciones impuestas al país652, dio por terminado 
el mandato del Comité Especial contra el Apartheid653 y 
retiró de su programa el tema titulado “Eliminación del 
apartheid y establecimiento de una Sudáfrica unida, de-
mocrática y sin distinciones raciales”654. En varias reco-
mendaciones siguieron figurando medidas relativas a la 
descolonización y los territorios ocupados, como poner 
fin a la intervención militar y la ocupación de países y 
territorios extranjeros655; suspender todas las relaciones 
contrarias a la Declaración sobre el apartheid y sus con-
secuencias destructivas para el África meridional656; le-
vantar las restricciones que impiden la ejecución de los 
proyectos de asistencia al pueblo palestino en el territorio 
palestino ocupado657; prestar asistencia moral y material 
a los pueblos de los territorios coloniales658; y dar efecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales659. 
106. En cuanto a las cuestiones relativas al progreso so-
cial y el desarrollo, con inclusión de la mujer, las medidas 
previstas en las recomendaciones dirigidas a los Estados 
consisten en establecer comités nacionales660 o mecanis-
mos nacionales661; destacar una serie de objetivos impor-
tantes662; contribuir a la consecución de determinados 
objetivos663; presentar y promover actividades concre-
tas en relación con determinadas cuestiones664; incluir 
a representantes de la juventud en las delegaciones na-
cionales enviadas a las reuniones y conferencias interna-
cionales sobre cuestiones relacionadas con la juventud665; 
participar en la cooperación internacional a fin de mejo-

651 Véase, por ejemplo, el Suplemento No. 7, vol. II, estudio de os párra-
fos 1 b) y 2 del Artículo 13, párr. 100.

652 Véase, por ejemplo, la resolución 48/1 de la Asamblea General.
653 Véase, por ejemplo, la resolución 48/258 A de la Asamblea General.
654 Ibíd.
655 Véase, por ejemplo, la resolución 44/80 de la Asamblea General.
656 Véase, por ejemplo, la resolución 45/33 de la Asamblea General.
657 Véase, por ejemplo, la resolución 46/201 de la Asamblea General.
658 Véase, por ejemplo, la resolución 48/52 de la Asamblea General.
659 Véase, por ejemplo, la resolución 49/89 de la Asamblea General.
660 Véase, por ejemplo, la resolución 44/238 de la Asamblea General.
661 Véase, por ejemplo, la resolución 46/92 de la Asamblea General.
662 Véase, por ejemplo, la resolución 45/181 de la Asamblea General.
663 Véase, por ejemplo, la resolución 47/174 de la Asamblea General.
664 Véase, por ejemplo, la resolución 47/196 de la Asamblea General.
665 Véase, por ejemplo, la resolución 44/59 de la Asamblea General.

rar las condiciones de vida de los impedidos666; eliminar 
de jure y de facto las barreras a la escolaridad para las 
mujeres de todas las edades667; fomentar las actividades 
nacionales e internacionales para impedir que el SIDA 
siga propagándose668; y estudiar la posibilidad de firmar 
y ratificar convenciones e instrumentos internacionales 
relativos al problema de la trata o de adherirse a ellos669. 
107. En cuanto a las cuestiones de carácter fundamental-
mente económico, se instó a los Estados a que procura-
ran hallar una solución duradera al problema de la deuda 
externa de los países en desarrollo670. En ese sentido, se 
exhortó a los Estados a ofrecer nuevas cancelaciones o 
reducciones de la deuda y el servicio de la deuda relacio-
nados con la asistencia oficial para el desarrollo y otras 
medidas de alivio de la deuda671. También se pidió a los 
Estados que contribuyeran a las actividades de socorro, 
reconstrucción672 y rehabilitación de determinados paí-
ses673 y proporcionaran asistencia económica especial674. 
Se pidió a los Estados que contribuyeran al socorro y la 
repatriación de refugiados675 y a la financiación de pro-
gramas (como el Programa de asistencia de las Naciones 
Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y una 
comprensión más amplia del derecho internacional676), 
grupos677, institutos678, misiones679 y operaciones680 de las 
Naciones Unidas. 
108. Además, se pidió a los Estados que pusieran fin a 
toda colaboración económica con el régimen racista de 
Sudáfrica681, tras lo cual se les pidió, en 1993, que reti-
raran las sanciones económicas contra Sudáfrica682. Se 
exhortó a los Estados a que adoptaran medidas de con-
tribución a la mejora de la economía de los productos bá-
sicos de los países en desarrollo683. También se exhortó 
a los Estados a que apoyaran la integración económica 
regional entre países en desarrollo684. 
109. Por otro lado, se exhortó a los Estados a que se 
abstuvieran de utilizar medidas económicas como me-
dio de ejercer coerción política y económica sobre países 

666 Véase, por ejemplo, la resolución 44/70 de la Asamblea General.
667 Véase, por ejemplo, la resolución 45/126 de la Asamblea General.
668 Véase, por ejemplo, la resolución 45/187 de la Asamblea General.
669 Véase, por ejemplo, la resolución 49/166 de la Asamblea General.
670 Véase, por ejemplo, la resolución 46/148 de la Asamblea General.
671 Véase, por ejemplo, la resolución 46/148 de la Asamblea General.
672 Véase, por ejemplo, la resolución 49/21 C de la Asamblea General.
673 Véase, por ejemplo, la resolución 44/3 de la Asamblea General.
674 Véase, por ejemplo, la resolución 46/171 de la Asamblea General.
675 Véase, por ejemplo, la resolución 44/15 de la Asamblea General.
676 Véase, por ejemplo, la resolución 44/28 de la Asamblea General.
677 Véase, por ejemplo, la resolución 44/44 de la Asamblea General.
678 Véase, por ejemplo, la resolución 45/62 G de la Asamblea General.
679 Véase, por ejemplo, la resolución 44/190 de la Asamblea General.
680 Véase, por ejemplo, la resolución 44/192 A de la Asamblea General.
681 Véase, por ejemplo, la resolución 45/17 de la Asamblea General.
682 Véase, por ejemplo, la resolución 48/1 de la Asamblea General.
683 Véase, por ejemplo, la resolución 44/218 de la Asamblea General.
684 Véase, por ejemplo, la resolución 46/145 de la Asamblea General.
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en desarrollo685 y se les instó a abandonar y revertir el 
proteccionismo686. 
110. Durante el período que se examina, la Asamblea 
también dispuso, entre otras cosas, que los Estados y los 
Gobiernos fomentaran determinadas medidas687; pre-
servaran la civilización y garantizaran el derecho a la 
vida688; prestaran el apoyo financiero y político más am-
plio posible689; se abstuvieran de utilizar la cuestión del 
uso indebido y el tráfico ilícito de drogas con propósitos 
políticos690; tomaran parte activa en el proceso preparato-
rio y en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos691; 
promovieran la sensibilización del público692 o activida-
des concretas693 en relación con determinadas cuestiones; 
y dieran amplia publicidad a algunos documentos694. 
111. En algunos casos, la Asamblea dispuso que los Esta-
dos adoptaran medidas conjuntamente o en cooperación 
con otras instancias, entre ellas Estados695, Gobiernos696, 
organismos especializados697, organizaciones internacio-
nales698 y no gubernamentales699, los ciudadanos700, la 
Secretaría701 o el Secretario General702, la Comisión de 
Derechos Humanos703, comisiones regionales704, las insti-
tuciones financieras internacionales705 y movimientos de 
liberación706. Así, por ejemplo, en la resolución 49/212, la 
Asamblea invitó a los gobiernos, a los órganos y organi-
zaciones de las Naciones Unidas, incluido el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, y a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales a que coo-
peraran entre sí para promover una mayor conciencia del 
problema de los niños de la calle, así como medidas más 
eficaces para resolverlo. 
112. Como en ocasiones anteriores, la Asamblea man-
tuvo su práctica de prever limitaciones a la aplicación 
de sus resoluciones, por ejemplo mediante indicaciones 
como “según proceda y de conformidad con sus estructu-
ras, necesidades y objetivos nacionales”707, “en la medida 

685 Véase, por ejemplo, la resolución 46/210 de la Asamblea General.
686 Véase, por ejemplo, la resolución 47/183 de la Asamblea General.
687 Véase, por ejemplo, la resolución 44/18 de la Asamblea General.
688 Véase, por ejemplo, la resolución 45/93 de la Asamblea General.
689 Véase, por ejemplo, la resolución 46/104 de la Asamblea General.
690 Véase, por ejemplo, la resolución 47/98 de la Asamblea General.
691 Véase, por ejemplo, la resolución 47/122 de la Asamblea General.
692 Véase, por ejemplo, la resolución 47/193 de la Asamblea General.
693 Véase, por ejemplo, la resolución 47/196 de la Asamblea General.
694 Véase, por ejemplo, la resolución 48/121 de la Asamblea General.
695 Véase, por ejemplo, la resolución 44/50 I de la Asamblea General.
696 Véase, por ejemplo, la resolución 44/70 de la Asamblea General.
697 Véase, por ejemplo, la resolución 44/130 de la Asamblea General.
698 Véase, por ejemplo, la resolución 46/7 de la Asamblea General.
699 Véase, por ejemplo, la resolución 48/110 de la Asamblea General.
700 Véase, por ejemplo, la resolución 44/66 de la Asamblea General.
701 Véase, por ejemplo, la resolución 44/72 de la Asamblea General.
702 Véase, por ejemplo, la resolución 46/92 de la Asamblea General.
703 Véase, por ejemplo, la resolución 46/117 de la Asamblea General.
704 Véase, por ejemplo, la resolución 46/92 de la Asamblea General.
705 Véase, por ejemplo, la resolución 48/112 III de la Asamblea General.
706 Véase, por ejemplo, la resolución 49/21 N de la Asamblea General.
707 Véase, por ejemplo, la resolución 46/90 de la Asamblea General.

de lo posible”708, “de conformidad con sus respectivos 
sistemas constitucionales”709, “con arreglo a los instru-
mentos internacionales y regionales pertinentes”710 y “de 
conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos”711. Así, por ejemplo, en su resolución 49/181 la 
Asamblea invitó a los Estados Miembros a que conside-
raran la posibilidad de adoptar, según procediera, en el 
marco de sus respectivos ordenamientos jurídicos y de 
conformidad con sus obligaciones en virtud del derecho 
internacional, especialmente la Carta, así como con los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, las 
medidas que consideraran adecuadas para lograr mayo-
res progresos en la cooperación internacional en cuanto 
al fomento y el estímulo del respeto de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales. 

b) Medidas propuestas a los organismos especializados, 
organizaciones, órganos, organismos y otras 
entidades del sistema de las Naciones Unidas

113. Con las recomendaciones dirigidas a los organis-
mos especializados, organizaciones, órganos, organis-
mos y otras entidades del sistema de las Naciones Unidas 
se pretendía llevar a cabo diversas actividades. Durante 
el período que se examina, antes de decidir en 1994 re-
tirar de su programa el tema relativo al apartheid712, la 
Asamblea recomendó que se adoptaran medidas contra 
el régimen de apartheid, entre ellas la observancia del 
embargo de armas obligatorio713; la observancia del em-
bargo de petróleo714; la no concesión de nuevos préstamos 
o créditos715; y la asistencia a la labor de la Comisión con-
tra el Apartheid en los Deportes716. 
114. Además, la Asamblea recomendó a las entidades 
examinadas en este apartado ejercer su influencia717, se-
guir examinando determinadas cuestiones718, participar 
en la aplicación de los planes de actividades719, prestar 
asistencia a los gobiernos720, intensificar721 o coordinar722 
sus actividades, convocar reuniones723 u organizar semi-
narios centrados en la práctica, proyectos de investigación 
y programas de capacitación724, difundir información725, 
estudiar los medios más expeditos de aplicar las reco-

708 Véase, por ejemplo, la resolución 46/99 de la Asamblea General.
709 Véase, por ejemplo, la resolución 46/131 de la Asamblea General.
710 Véase, por ejemplo, la resolución 48/116 de la Asamblea General.
711 Véase, por ejemplo, la resolución 49/188 de la Asamblea General.
712 Véase el párr. 87 del presente estudio.
713 Véase, por ejemplo, la resolución 47/116 A de la Asamblea General.
714 Véase, por ejemplo, la resolución 47/116 D de la Asamblea General.
715 Véase, por ejemplo, la resolución 47/116 E de la Asamblea General.
716 Véase, por ejemplo, la resolución 47/116 G de la Asamblea General.
717 Véase, por ejemplo, la resolución 44/1 de la Asamblea General.
718 Véase, por ejemplo, la resolución 44/48 A de la Asamblea General.
719 Véase, por ejemplo, la resolución 44/52 de la Asamblea General.
720 Véase, por ejemplo, la resolución 44/171 de la Asamblea General.
721 Véase, por ejemplo, la resolución 45/90 de la Asamblea General.
722 Véase, por ejemplo, la resolución 46/167 de la Asamblea General.
723 Véase, por ejemplo, la resolución 45/97 de la Asamblea General.
724 Véase, por ejemplo, la resolución 47/87 de la Asamblea General.
725 Véase, por ejemplo, la resolución 45/104 de la Asamblea General.
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mendaciones726 o mejorar la cooperación internacional727, 
cooperar con el Secretario General con miras a lograr 
determinados objetivos728, prestar especial atención729, 
contribuir al proceso de negociación en la forma que pro-
ceda730, adherirse a los principios enunciados en deter-
minados instrumentos731 y contribuir a la promoción y 
protección de los derechos humanos732. Por ejemplo, en 
su resolución 48/163, la Asamblea recomendó a los or-
ganismos especializados, las comisiones regionales, las 
instituciones financieras y de desarrollo y otras organi-
zaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas 
que intensificaran sus esfuerzos por prestar especial aten-
ción a las necesidades de las poblaciones indígenas. En 
varias ocasiones, también se pidió a esas entidades que 
contribuyeran a las necesidades de socorro, reconstruc-
ción, recuperación, rehabilitación y desarrollo de deter-
minados países733 y proporcionaran asistencia económica 
especial734. 
115. Como en anteriores ocasiones, la Asamblea pidió 
que las medidas previstas en las recomendaciones se 
adoptaran conjuntamente con otras entidades. Así, por 
ejemplo, como en el anterior período objeto de examen735, 
la Asamblea continuó exhortando a los organismos y 
programas del sistema de las Naciones Unidas a que si-
guieran cooperando con el Secretario General y el Alto 
Comisionado para los Refugiados en la ejecución de pro-
gramas humanitarios de asistencia para los estudiantes 
refugiados en el África meridional736.
116. En algunos casos, la Asamblea también impuso li-
mitaciones a la aplicación de sus recomendaciones. Por 
ejemplo, en su resolución 48/47 la Asamblea pidió a los 
organismos especializados y a las instituciones interna-
cionales vinculadas a las Naciones Unidas que fortale-
cieran las medidas de apoyo y formularan programas 
adecuados de asistencia a los pueblos de los territorios en 
fideicomiso y no autónomos restantes, dentro del marco 
de sus respectivos mandatos, a fin de acelerar el progreso 
de dichos territorios en los sectores económico y social. 

c) Medidas propuestas a organizaciones  
y entidades que no forman parte  

del sistema de las Naciones Unidas

117. De conformidad con su anterior práctica, la Asam-
blea recomendó que las organizaciones y entidades que 
no forman parte del sistema de las Naciones Unidas, 

726 Véase, por ejemplo, la resolución 45/153 de la Asamblea General.
727 Véase, por ejemplo, la resolución 48/102 de la Asamblea General.
728 Véase, por ejemplo, la resolución 46/92 de la Asamblea General.
729 Véase, por ejemplo, la resolución 45/187 de la Asamblea General.
730 Véase, por ejemplo, la resolución 45/212 de la Asamblea General.
731 Véase, por ejemplo, la resolución 46/103 I de la Asamblea General.
732 Véase, por ejemplo, la resolución 48/138 de la Asamblea General.
733 Véase, por ejemplo, la resolución 48/197 de la Asamblea General.
734 Véase, por ejemplo, la resolución 49/21 H e I de la Asamblea General.
735 Véase el Suplemento No. 7, vol. II, estudio de los párrafos 1 b) y 2 del 

Artículo 13, párr. 108.
736 Resolución 45/171 de la Asamblea General.

como por ejemplo Estados que no son miembros, orga-
nizaciones intergubernamentales, organizaciones no gu-
bernamentales y la comunidad internacional, adoptaran 
diversas medidas. Además de las medidas enumeradas en 
el Repertorio y sus Suplementos, la Asamblea recomendó 
que dichas entidades, entre otras cosas, siguieran intensi-
ficando sus actividades en cooperación con las Naciones 
Unidas737; actuaran de conformidad con las disposiciones 
de determinadas resoluciones738; aumentaran su apoyo a 
determinados pueblos739; siguieran actuando como ca-
nales de comunicación740; dieran la más alta prioridad a 
actividades y programas741; y tomaran medidas para la 
aplicación de las convenciones de las Naciones Unidas742. 

d) Medidas propuestas al Secretario General  
de las Naciones Unidas

118. Como en anteriores períodos objeto de examen, la 
Asamblea también dirigió sus recomendaciones al Secre-
tario General. En ellas se preveían medidas semejantes 
a las descritas en el Repertorio y sus Suplementos, así 
como otras encaminadas a seguir fomentando negocia-
ciones genuinas743 o interponiendo sus buenos oficios744; 
aplicar745 resoluciones o prestar asistencia en su aplica-
ción746; movilizar recursos747 o facilitar recursos sufi-
cientes748; proceder a la venta del edificio de la sede del 
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profe-
sional e Investigaciones749; mejorar la coordinación de las 
actividades emprendidas por las organizaciones y pro-
gramas del sistema de las Naciones Unidas750; dar alta 
prioridad a determinadas cuestiones751; seguir prestando 
especial atención a determinadas situaciones752; conside-
rar la viabilidad de nombrar a personalidades eminentes 
como embajadores de buena voluntad753; proporcionar 
servicios de conferencia754; hacer todo lo posible por crear 
condiciones que permitan lograr la paridad del francés 
y el inglés en la difusión de información sobre las reu-
niones755; garantizar el despliegue pleno y eficaz de los 
conocimientos técnicos y los recursos de las dependen-

737 Véase, por ejemplo, la resolución 45/33 de la Asamblea General.
738 Véase, por ejemplo, la resolución 45/83 de la Asamblea General.
739 Véase, por ejemplo, la resolución 46/76 de la Asamblea General.
740 Véase, por ejemplo, la resolución 47/85 de la Asamblea General.
741 Véase, por ejemplo, la resolución 48/91 de la Asamblea General.
742 Véase, por ejemplo, la resolución 49/234 de la Asamblea General.
743 Véase, por ejemplo, la resolución 44/27 B de la Asamblea General.
744 Véase, por ejemplo, la resolución 48/114 de la Asamblea General.
745 Véase, por ejemplo, la resolución 44/50 II de la Asamblea General.
746 Véase, por ejemplo, la resolución 44/100 de la Asamblea General.
747 Véase, por ejemplo, la resolución 45/187 de la Asamblea General.
748 Véase, por ejemplo, la resolución 44/100 de la Asamblea General.
749 Véase, por ejemplo, la resolución 44/175 de la Asamblea General.
750 Véase, por ejemplo, la resolución 44/238 de la Asamblea General.
751 Véase, por ejemplo, la resolución 45/85 de la Asamblea General.
752 Véase, por ejemplo, la resolución 45/105 de la Asamblea General.
753 Véase, por ejemplo, la resolución 46/94 de la Asamblea General.
754 Véase, por ejemplo, la resolución 46/97 de la Asamblea General.
755 Véase, por ejemplo, la resolución 48/44 de la Asamblea General.
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cias de la Secretaría756; fortalecer oficinas757, órganos758 
y programas759; elaborar planes760 o proyectos761; estable-
cer762 o administrar763 fondos y alentar las contribuciones 
a fondos764; establecer una base de datos computadori-
zada para mejorar la eficacia y la eficiencia del funcio-
namiento de los órganos creados en virtud de tratados765; 
responder favorablemente a las peticiones de asistencia 
que formularan los Estados Miembros766; proponer el 
nombramiento del Alto Comisionado para la promoción 
y la protección de los derechos humanos767; facilitar la 
difusión de información relativa a convenciones de las 
Naciones Unidas768; y aprovechar la colaboración de las 
organizaciones no gubernamentales769. 
119. En algunos casos, se pidió al Secretario General 
que adoptara medidas en cooperación y consulta con 
otras instancias, entre ellas autoridades gubernamenta-

756 Véase, por ejemplo, la resolución 47/128 de la Asamblea General.
757 Véase, por ejemplo, la resolución 46/118 de la Asamblea General.
758 Véase, por ejemplo, la resolución 47/93 de la Asamblea General.
759 Véase, por ejemplo, la resolución 48/95 de la Asamblea General.
760 Véase, por ejemplo, la resolución 47/73 de la Asamblea General.
761 Véase, por ejemplo, la resolución 48/118 de la Asamblea General.
762 Véase, por ejemplo, la resolución 47/92 de la Asamblea General.
763 Véase, por ejemplo, la resolución 47/195 de la Asamblea General.
764 Véase, por ejemplo, la resolución 48/108 de la Asamblea General.
765 Véase, por ejemplo, la resolución 48/120 de la Asamblea General.
766 Véase, por ejemplo, la resolución 48/134 de la Asamblea General.
767 Véanse, por ejemplo, la resolución 48/141 y la decisión 48/321 de la 

Asamblea General.
768 Véase, por ejemplo, la resolución 49/164 de la Asamblea General.
769 Véase, por ejemplo, la resolución 49/187 de la Asamblea General.

les770 o Estados771, programas de las Naciones Unidas772, 
los organismos especializados773 y entidades que no for-
maban parte del sistema de las Naciones Unidas774. Así, 
por ejemplo, en su resolución 48/57 la Asamblea pidió 
al Secretario General que continuara fortaleciendo el 
proceso de llamamientos unificados para la asistencia 
humanitaria e invitara a todas las organizaciones y los 
organismos operacionales y humanitarios interesados a 
que cooperaran y participaran cabalmente con él en la 
preparación de esos llamamientos. 
120. La Asamblea también siguió imponiendo limita-
ciones a la aplicación de sus recomendaciones. Así, por 
ejemplo, en varias ocasiones pidió al Secretario General 
que adoptara medidas “de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas”775 o “con los recursos actuales”776.

770 Véase, por ejemplo, la resolución 44/177 de la Asamblea General.
771 Véase, por ejemplo, la resolución 46/92 de la Asamblea General.
772 Véase, por ejemplo, la resolución 44/172 A de la Asamblea General.
773 Véase, por ejemplo, la resolución 45/212 de la Asamblea General.
774 Véase, por ejemplo, la resolución 47/20 de la Asamblea General.
775 Véase, por ejemplo, la resolución 46/100 de la Asamblea General.
776 Véase, por ejemplo, la resolución 48/100 de la Asamblea General.


